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Asunto: Respuesta al radicado No 2023E-VUVRAZ-018375

Estimada Claudia Helena, 

En el marco de las competencias del Instituto Nacional de Vías – INVÍAS, y conforme al
traslado recibido sobre la Proposición No. 039 de 2023 y su cuestionario, presentado por
la Senadora Aida Avella, a continuación, se remiten los insumos para dar respuesta al
cuestionario realizado al Ministerio de Transporte:

1. Desde el año 2014 a la fecha, que obras públicas han sido adjudicadas a
través de contratos a Corficolombiana o empresas relacionadas, consorcios
o SPV (Special  Vehicle)  que tengan participación accionaria o relación de
dominancia y control por parte de la casa matriz de Corficolombiana. 

Después de revisar la herramienta de contratos del Instituto Nacional de Vías, SICO, solo
se identificó  el  Contrato  No.  908 de 2022,  que  corresponde a  un  contrato  de  fiducia
mercantil  de  administración de procesos de titularización y  fuente  de pago y no a  la
adjudicación  de  una  obra  pública  en  específico,  celebrado  entre  la  Fiduciaria
Corficolombiana  S.A.  y  el  Instituto  Nacional  de  Vías  -  INVÍAS.  Se  anexa  a  esta
comunicación copia del contrato mencionado. 

Cordialmente, 

Mercedes Elena Gomez Villamarin
DIRECTORA GENERAL
Proyectado Por: CATALINA DEL PILAR CUBIDES ESTUPIÑAN
Revisado Por: CLAUDIA JULIANA FERRO RODRIGUEZ , RUBY AMPARO  MALAVER MONTAÑA
Aprobado por: RUBY AMPARO MALAVER MONTAÑA, CLAUDIA JULIANA FERRO RODRÍGUEZ
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS DE TITULARIZACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO 


 
Conste por el presente documento que entre los suscritos a saber: 
 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de 
Transporte, creado por el Decreto 2171 del 30 de diciembre de 1992, habiéndose modificado su estructura 
mediante el Decreto 1292 de 2021, identificado con Número de Identificación Tributaria (NIT) 800.215.807, 
quien para efectos del presente documento se denominará el “Originador” o el “INVÍAS”, representado 
legalmente en este acto por EDWIN JAVIER GALVIS ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 91.108.270, en su calidad de SUBDIRECTOR DE PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUALES, 
nombrado mediante Resolución No. 3570 del 16 de noviembre de 2021 y posesionado mediante Acta No. 202 
del 16 de noviembre de 2021, debidamente facultado al respecto por la Resolución de Delegación de Funciones 
No. 3202 del 21 de octubre de 2021, modificada por las Resoluciones Nos. 3309 del 29 de octubre de 2021, 
3343 del 02 de noviembre de 2021, 3429 del 05 de noviembre de 2021, 3684 del 24 de noviembre de 2021 y 
4187 del 20 de diciembre de 2021. 


 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 2803 del cuatro 
(4) de septiembre de 1991 otorgada en la Notaria Primera (1ª) del Circulo Notarial de Cali, existente bajo las 
leyes de la República de Colombia, identificada con Número de Identificación Tributaria NIT 800.140.887-8, con 
domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali, debidamente autorizada para prestar servicios fiduciarios 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución S.B. 3548 del treinta (30) de septiembre 
de 1991, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia cuya copia se adjunta como Anexo A, quien para efectos del presente 
documento se denominará el “Agente de Manejo” o la “Fiduciaria”, representada legalmente en este acto por 
JUAN DIEGO DURÁN HERNANDÉZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.720.992 de Neiva, actuando en su condición de Representante Legal;  


 
El Originador y la Fiduciaria se denominarán conjuntamente las “Partes” e individual e indistintamente la “Parte”, 
y han celebrado de manera libre y espontánea el presente Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y 
Pagos (en adelante el “Contrato” o “Contrato de Fiducia”), el cual se regirá por las siguientes estipulaciones y 
en lo no previsto en ellas por las disposiciones legales aplicables, previas las siguientes: 
 


CONSIDERACIONES 
 
1. Que las Partes se encuentran debidamente constituidas y existen de conformidad con las leyes de la 


República de Colombia. 
 


2. Que de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 1292 de 2021 el INVÍAS tiene por objeto “la ejecución de las 
políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de la infraestructura no concesionada de la Red Vial 
Nacional de carreteras primaria y terciaria, férrea, fluvial, marítima y sus infraestructuras conexas o 
relacionadas, de acuerdo con los lineamientos dados por el Ministerio de Transporte”. 
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3. Que para el cumplimiento del objeto del INVÍAS el Decreto 1292 de 2021 contempla, entre otras, el 


desarrollo de las siguientes funciones: “(…)2.5 Asesorar y prestar apoyo técnico, así como en la ejecución 


de proyectos a las entidades territoriales o a sus organismos descentralizados encargados de la 


construcción, mantenimiento y atención de infraestructuras a su cargo, cuando ellas lo soliciten, se cuente 


con recursos o se acuerde con el INVIAS. 2.6 Recaudar los peajes y demás cobros sobre el uso de la 


infraestructura de transporte de su competencia o a su cargo. 2.7 Realizar operaciones financieras que 


permitan anticipar recursos futuros u otros esquemas tendientes a la obtención de nuevas fuentes de 


financiación. 2.8 Celebrar todo tipo de negocios, contratos y convenios que se requieran para el 


cumplimiento de su objetivo” 


 
4. Que el artículo 3 del Decreto 1292 de 2021 establece la composición del patrimonio del INVÍAS, el cual se 


integra además de los recursos asignados por la Nación, por los aportes, donaciones y demás 
contribuciones que reciba, por los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título, por los 
recursos del crédito, por los ingresos provenientes de los peajes y demás cobros de la infraestructura a su 
cargo, por los ingresos provenientes de la titularización del recaudo de peajes u otros activos por los 
ingresos provenientes de la venta de sus activos y derechos, por los ingresos provenientes del recaudo de 
la contribución nacional de valorización, entre otros.   


 
5. Que en consecuencia de lo anterior, el proceso de titularización se respalda en “Los ingresos provenientes 


de los peajes y demás cobros de la infraestructura a su cargo”, así como en “los ingresos provenientes de 
la titularización del recaudo de peajes u otros activos” tal y como se prevé en los numerales 3.5 y 3.6 del 
Decreto 1292 de 2021. 


 


6. Que conforme al artículo 14 del Decreto 1292 de 2021, son Funciones de la Dirección Técnica y de 
Estructuración “14.10. Dirigir y orientar los proyectos y planes de acción en relación con las fuentes de 
financiación actuales y nuevas del Instituto. 14.11. Liderar la identificación, desarrollo, activación e 
implementación de las actuales y nuevas fuentes de financiación.” 


 
7. Que la Ley 105 de 1993, parcialmente modificada por la Ley 787 de 2002, a través de la cual se define la 


infraestructura de transporte a cargo de la Nación y el recaudo de peajes, establece en su artículo 21 lo 
siguiente respecto de las tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte: “Para la construcción y 
conservación de la infraestructura de transporte a cargo de la Nación, ésta contará con los recursos que 
se apropien en el Presupuesto Nacional y además cobrará el uso de las obras de infraestructura de 
transporte a los usuarios, buscando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo. Para 
estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la infraestructura nacional de 
transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán exclusivamente para ese modo de transporte”. 


 
8. Que el artículo 22 de la Ley 105 de 1993 establece el destino de los recursos del peaje a cargo del INVÍAS 


así: “En la asignación de los recursos del Instituto Nacional de Vías, recaudados por peajes, como mínimo 
será invertido el 50%, para construcción, rehabilitación y conservación de vías en el respectivo 
departamento donde se recaude y el excedente en la respectiva zona de influencia”. Sin embargo, en el 



http://@fiduciariacorficolombiana.com

http://www.fiduciariacorficolombiana.com/





                                        


 
                     NIT 800.140.887-8 


Bogotá: Carrera 13 No. 26 – 45 Pisos 1 y 14 Pbx. 3538840 / 3538795 
Medellín: Calle 16 Sur No. 43 A - 49 Piso 1 Pbx. 3106380 / 81 


Cali: Calle 10 No. 4-47 Piso 20 Pbx. 8982200 
Barranquilla: Carrera 52 No. 74 -56 Oficina 101 Pbx. 3693000 
Bucaramanga: Carrera 27 No. 36 – 14 Piso 10 Pbx: 6424444 


servicioalclientefiduciaria@fiduciariacorficolombiana.com – www.fiduciariacorficolombiana.com 
 
 


 


  


marco de la Ley 2063 de 2020 en su Artículo 73, delimita un nuevo alcance sobre la destinación de recursos 
provenientes del recaudo de peajes, el cual no determina un porcentaje de destinación especifico, sino que 
establece que en principio los recursos deben ser invertidos en la conservación de la vía objeto del peaje, 
y establece la posibilidad que los remanentes resultantes puedan o no ser destinados a la conservación de 
las vías no concesionadas de la región.  


 
9. Que el marco normativo y en particular el Decreto 1292 de 2021 establece que el INVIAS tiene dentro de 


sus funciones elaborar conjuntamente con el Ministerio de Transporte planes, programas y proyectos 
tendientes a la construcción, reconstrucción, mejoramiento, rehabilitación, conservación, atención de 
emergencias, y demás obras que requiera la infraestructura de su competencia. 


 
10. De otro lado, el Decreto 2555 de 2010 por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector 


financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan otras disposiciones, definió los lineamientos 
técnicos y financieros frente a las inversiones en títulos derivados de procesos de titularización, así como 
el esquema de riesgo y calificación, los cuales se deben tener definidos y cubiertos en su totalidad por la 
entidad que pretenda adelantar la operación y fijó los requisitos para la inscripción de nuevos valores en el 
RNVE. 


 
11. En este sentido, el Artículo 5.6.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, determinó los bienes o activos susceptibles 


de titularización en Colombia, entre los cuales se encuentran, los títulos de deuda pública y los Flujos de 
Caja Determinables con base en estadísticas de los últimos tres años o en proyecciones de por lo menos 
tres años continuos, que para el caso que concierne al presente contrato de fiducia, obedece al recaudo 
de los Peajes en las Estaciones de Peaje. 


 
12. Que, de conformidad con el artículo 5.6.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010, la titularización puede llevarse a 


efecto a partir de contratos de fiducia mercantil irrevocables, incluyendo la posibilidad de que las entidades 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública se sujeten a dicho mecanismo 
en concordancia con las normas pertinentes.  
 


13. Que, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 41 de la ley 80 de 1993, las entidades sometidas al 
Estatuto General de Contratación podrán constituir, para efectos del desarrollo de procesos de 
titularización, patrimonios autónomos en sociedades fiduciarias vigiladas por la SFC. 
 


14. Que, a su vez, la Ley 80 de 1993, establece la posibilidad de que las entidades públicas como INVIAS, 
puedan celebrar operaciones de crédito público previa autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y del concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación – DNP, con la finalidad de 
proveer a la entidad de recursos con plazo para su pago y constituir patrimonios autónomos para tal fin. A 
su vez, el artículo 2.2.1.3.4 del Decreto 1068 de 2015, prevé que: “La emisión y colocación de títulos de 
deuda pública interna de entidades descentralizadas del orden nacional requerirá autorización, impartida 
mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la cual se determine la oportunidad, 
características y condiciones de la colocación. La mencionada autorización podrá otorgarse una vez se 
cuente con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación”. 
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15. Que el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1068 de 2015 define las operaciones de crédito público así: “Son 
operaciones de crédito público los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad estatal de 
recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las cuales la entidad actúa como 
deudor solidario o garante de obligaciones de pago. Dentro de estas operaciones están comprendidas, 
entre otras, la contratación de empréstitos, la emisión, suscripción y colocación de títulos de deuda pública, 
los créditos de proveedores y el otorgamiento de garantías para obligaciones de pago a cargo de entidades 
estatales (…)”. 
 


16. Que, según el artículo 6° del Decreto 2681 de 1993, compilado en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1068 de 
2015 define las operaciones conexas, en los siguientes términos: “Se consideran conexas a las 
operaciones de crédito público, a las operaciones asimiladas o a las de manejo de la deuda pública, los 
actos o contratos relacionados que constituyen un medio necesario para la realización de tales 
operaciones. Son conexos a las operaciones de crédito público, entre otros, los contratos necesarios para 
el otorgamiento de garantías o contragarantías a operaciones de crédito público; los contratos de edición, 
colocación, incluida la colocación garantizada, fideicomiso, encargo fiduciario, garantía y administración de 
títulos de deuda pública en el mercado de valores, así como los contratos para la calificación de la inversión 
o de valores, requeridos para la emisión y colocación de tales títulos en los mercados de capitales. 
Igualmente son conexos a operaciones de crédito público, a las operaciones asimiladas a éstas o a las de 
manejo de la deuda, los contratos de intermediación necesarios para llevar a cabo tales operaciones y los 
de asistencia o asesoría necesarios para la negociación, contratación, o representación de la entidad 
estatal en el exterior que deban realizarse por personas o entidades expertas en estas materias. Las 
operaciones conexas se contratarán en forma directa, sin someterse al procedimiento de licitación o 
concurso de méritos”. 


 
17. Que el Artículo 2.2.1.5.1. del Decreto 1068 de 2015 (decreto que a su vez compila el Decreto 2681 de 


1993), establece que: “Las operaciones de crédito público, las operaciones asimiladas, las operaciones de 
manejo de la deuda y las conexas con las anteriores, se contratarán en forma directa, sin someterse al 
procedimiento de licitación o concurso de méritos. Para la selección de los contratistas se aplicarán los 
principios de economía, transparencia y selección objetiva contenidos en la Ley 80 de 1993, según lo 
dispuesto en este Capítulo en desarrollo de lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 24 de la citada ley”. 


 
18. En consonancia con todo lo anterior, el INVÍAS realizó la pre-estructuración técnica, jurídica y financiera de 


la operación de titularización de los flujos dinerarios derivados de la cesión de los Derechos Económicos 
de las Estaciones de Peaje a cargo del INVIAS, y cuyos recursos serán utilizados para el desarrollo del 
Plan de Inversiones de la entidad y apalancar obras de infraestructura de transporte con alto impacto en el 
país. 
 


19. Con el fin de llevar a cabo la emisión de los títulos mencionados, el INVÍAS identificó la necesidad de 
realizar una invitación privada para obtener varias ofertas para la contratación directa de la sociedad 
fiduciaria que actuará como Agente de Manejo de la Titularización.  
 


20. Que, una vez surtido el proceso de recepción de las ofertas mencionadas en la consideración anterior, 
INVÍAS determinó que la propuesta presentada por Fiduciaria Corficolombiana S.A., cumplió con cada uno 
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de los requisitos necesarios para actuar como agente de manejo y vocero del patrimonio autónomo emisor, 
de conformidad con la oferta presentada el 10 de agosto de 2021. 


21. Que adicionalmente, el Originador procedió con la contratación de Banca de Inversión Bancolombia S.A. 
Corporación Financiera, para que actúe como Agente Estructurador de la Titularización.  


22. Que se presentó ante el Consejo Directivo del INVIAS, la estructura del proceso de titularización en 
cumplimiento de la función No. 6.3 del Decreto 1292 de 2021 (“Conocer de los Proyectos a estructurar y 
los Planes de Acción a ejecutar por el instituto y apoyar la coordinación interinstitucional que para el 
desarrollo de estos se requiera”), la cual fue aprobada por parte del mencionado Consejo Directivo en acta 
de fecha 27 de octubre de 2021. 


23. Que en el presupuesto anual del Instituto aprobado para la vigencia 2022 se incorporan recursos producto 
del proceso de titularización de los Flujos de Caja Determinables del recaudo de peajes a cargo del Instituto. 


24. Que, la Fiduciaria es una sociedad de servicios financieros debidamente constituida y vigilada por la SFC 
y está legalmente autorizada para actuar como Agente de Manejo de procesos de titularización como el 
que es objeto de este Contrato. 


 
25. Que, la Fiduciaria actuando como vocera del PA Emisor y siguiendo instrucciones del Originador, emitirá 


los Títulos para ser colocados en Oferta Pública en el Mercado de Valores colombiano. 
 


26. Las Partes declaran conocer que de conformidad con las disposiciones locales e internacionales anti-
corrupción y anti-soborno, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto 
de dinero o cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor público o funcionario de gobierno, partido 
político, candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre de una entidad pública cuando dicho pago 
comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar negocios a alguna persona para obtener 
una ventaja ilícita. Así mismo, las partes reconocen la existencia de regulación similar en materia de 
soborno en el sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa privada 
para obtener una ventaja indebida. 


 
27. Que en atención a las anteriores consideraciones las Partes han celebrado el presente Contrato de Fiducia 


mercantil irrevocable, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, por las disposiciones legales y normas 
reglamentarias o instrucciones administrativas proferidas por las autoridades que tengan, o lleguen a tener, 
competencia sobre esta clase de contratos. 


 
Es así como, en atención a las anteriores Consideraciones, las Partes estipulan las siguientes:  
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CLÁUSULAS 
 
CLÁUSULA 1. INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES 
 
Para la adecuada interpretación del presente Contrato, los términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos con el significado que aquí se les asigna. Los demás términos que no se encuentren expresamente 
definidos en el Contrato de Fiducia, deberán entenderse en el sentido que les confiera el lenguaje técnico 
respectivo o por su significado y sentido natural y obvio, de conformidad con su uso general. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial serán igualmente aplicables en singular y en plural de acuerdo con sus 
respectivos significados; 
 
Los títulos de las Cláusulas se incluyen con fines de referencia y de conveniencia del lector, pero de ninguna 
manera limitan o definen el alcance del Contrato.  
 
Las referencias a días se interpretarán como días calendario, salvo que se use el término “Días Hábiles”. 


 
1.1 “Administrador de la Emisión”: es Deceval, entidad que tendrá a su cargo la custodia y administración 


de la Emisión conforme a lo establecido en la Ley 27 de 1990, la Ley 964 de 2005, el Decreto 2555, el 
Reglamento de Operaciones de Deceval y en los términos y condiciones acordados con el PA Emisor 
en el Contrato de Depósito. 


1.2 “Agente de Manejo”: es Fiduciaria Corficolombiana S.A. quien, como vocera del PA Emisor, recauda los 
Recursos provenientes de la Emisión y quien, en virtud de esa vocería, se relaciona jurídicamente con 
los Tenedores, de acuerdo con los derechos incorporados en los Títulos. Adicionalmente, el Agente de 
Manejo será el Administrador en los términos del artículo 5.6.3.1.1 del Decreto 2555. 


1.3 “Agente Estructurador”: es Banca de Inversión Bancolombia S.A. Corporación Financiera. 


1.4  “Agentes Colocadores”: son las sociedades comisionistas de bolsa que determine el Emisor por 
instrucción del Originador, y que, facultadas por su objeto social, pueden actuar como colocadoras de la 
Emisión, conforme a las Leyes Aplicables.  


1.5 “Asamblea General de Tenedores”: es la reunión en la que participan los Tenedores en virtud de 
convocatoria que se realice conforme con los artículos 6.4.1.1.17 a 6.4.1.1.23 del Decreto 2555 de 2010 
y la Parte III, Título I, Capítulo I, Numeral 4 de la Circular Básica Jurídica de la SFC, así como las normas 
que los complementen, modifiquen o subroguen y por las demás instrucciones que impartiere la SFC, o 
las reglas establecidas en el prospecto de información de la Titularización. 


1.6 “Autoridad Gubernamental”: es cualquiera de los poderes ejecutivo, legislativo o judicial, 
independientemente de la forma en que actúen, sean nacionales o departamentales, municipales o 
distritales, así como cualquier agencia de Gobierno, dependencia, secretaría, departamento 
administrativo, autoridad regulatoria, registro, entidad o tribunal gubernamental (incluyendo, sin 
limitación, autoridades bancarias y fiscales), organismo descentralizado o entidad equivalente o 
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cualquier departamento u otra subdivisión política de los mismos, o cualquier organismo gubernamental, 
autoridad (incluyendo cualquier banco central o autoridad fiscal) o cualquier entidad que ejerza funciones 
de Gobierno, ejecutivas, legislativas o judiciales, ya sean nacionales o extranjeras. 


1.7 “Aviso de Apertura del Libro de Ofertas”: es cada uno de los avisos que sean publicados por el Emisor 
en un diario de amplia circulación nacional y/o en el Boletín Informativo de la BVC, en el cual se ofrezcan 
los Títulos al público en general a través del mecanismo de construcción de libro de ofertas, y en donde 
se incluyen las características de los mismos de acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 
5.2.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010. 


1.8 “Aviso de Oferta Pública”: es cada uno de los avisos que sean publicados por el Emisor en un diario de 
amplia circulación nacional y/o en el Boletín Informativo de la BVC, en el cual se ofrezcan los Títulos al 
público general a través del mecanismo de demanda en firme o subasta holandesa, y en donde se 
incluyen las características de los mismos de acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 
5.2.1.1.5 del Decreto 2555.  


1.9 “Beneficiarios” son beneficiarios del Fideicomiso de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 4 de este 
Contrato: (i) los Tenedores en el marco de la Titularización, (ii) el INVÍAS como beneficiario residual en 
los términos del presente Contrato y (iii) el Beneficiario Fiscal. 


1.10 “Beneficiario Fiscal”: Es la Nación, a través de la Dirección General del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, respecto de los Rendimientos de los Derechos Económicos, en los 
términos de la Cláusula 4.1. 


1.11 “Bienes Fideicomitidos” tiene la definición otorgada en la Cláusula 6 de este Contrato.  


1.12 “Boletín Informativo”: es el boletín publicado por la BVC a través de su página web. 


1.13 “BVC”: es la Bolsa de Valores de Colombia S.A. 


1.14 “Calificadora de Riesgos”: es la sociedad calificadora de riesgos vigilada por la SFC que sea contratada 
para la calificación de los Títulos.  


1.15 “Capital”: es la suma de dinero invertida por cada uno de los Tenedores en la Emisión.  


1.16 “Circular Básica Jurídica”: es la Circular Externa 029 de 2014 expedida por la SFC o la norma que la 
modifique, sustituya o adicione. 


1.17 “Contrato” o “Contrato de Fiducia”: tiene el significado asignado en el encabezado de este documento. 


1.18 “Comisión Inicial”: tiene el significado asignado en la Cláusula 25. 


1.19 “Contrato de Depósito”: es el contrato de depósito y administración que suscribirá el PA Emisor con 
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Deceval, para que este último custodie, administre y mantenga en depósito los Títulos - emitidos por el 
PA Emisor. 


1.20 “Costos”: son los costos inherentes a la Emisión y al funcionamiento del PA Emisor listados en la 
Cláusula 26.1. 


1.21 “Cronograma de Pagos de Servicio de la Deuda”: es el cronograma de pago de capital e intereses de 
los Títulos, de acuerdo con el informe de resultado de la adjudicación y colocación de cada Lote de la 
Emisión. 


1.22 “Cuentas y Subcuentas CRP”: significan conjuntamente las siguientes Cuentas y Subcuentas: Cuenta 
Recaudo Peajes; Subcuenta Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos – CRP; 
Subcuenta Servicio de la Deuda – CRP; Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda – CRP; Subcuenta 
de Pagos Restringidos – CRP y Subcuenta Excedentes - CRP. 


1.23 “Deceval”: es el Depósito Centralizado de Valores de Colombia - Deceval S.A. 


1.24 “Decreto 2555”: es el Decreto 2555 del 15 de julio de 2010, expedido por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de la República de Colombia por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia 
del sector financiero, asegurador y del Mercado de Valores, entre otros, conforme el mismo sea 
modificado, adicionado o sustituido de tiempo en tiempo. 


1.25 “Derechos Económicos”: son la totalidad de los flujos, derechos, privilegios y beneficios de orden 
económico a favor del Originador que se derivan de las Estaciones de Peajes y que sean aportados por 
el Originador al PA Emisor en los términos de la Cláusula 7. 


1.26  “Día Hábil”: es cualquier día del año, distinto a los sábados, domingos y feriados de la República de 
Colombia. 


1.27 “Disposiciones Anti-Corrupción, Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo”: es según apliquen a 
una Persona determinada (a) las disposiciones del Foreign Corrupt Practices Act of 1977 de Estados 
Unidos de América, así como las demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen; (b) las 
disposiciones del Uniting and Strengthening America by Providing Appropriate Tools Required to 
Intercept and Obstruct Terrorism Act of 2001 de Estados Unidos de América, así como las demás 
disposiciones que lo modifiquen o adicionen; (c) las sanciones, embargos, regulaciones, medidas de 
carácter económico o financiero administradas por la Office of Foreign Assets Control – OFAC del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América, la Oficina de Industria y Seguridad de los 
Estados Unidos (U.S. Bureau of Industry and Security) y el Ministerio de Hacienda de Reino Unido (Her 
Majesty’s Treasury – HMT); (d) el Bribery Act de Reino Unido de 2010; (e) las regulaciones emitidas por 
la Dirección de Control de Defensa al Comercio (US Directorate of Defense Trade Controls); (f) las 
regulaciones emitidas por la Oficina Europea de la Lucha Contra el Fraude (Office Européen de Lutte 
Anti-Fraude); (g) el Financial Recordkeeping and Reporting of Currency and Foreign Transactions Act of 
1970 de Estados Unidos; (h) la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
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Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, ratificada por Colombia a través de la Ley 67 de 1993; (i) el 
Convenio sobre Blanqueo, Detección, Embargo y Confiscación de los Productos de un Delito, ratificado 
y aprobado por Colombia a través de la Ley 1017 de 2006; (j) el Reglamento Modelo sobre Delitos de 
Lavado Relacionados con el Tráfico Ilícito de Drogas y otros Delitos Graves preparado por la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas; (k) el Convenio Internacional para la Represión de 
la Financiación del Terrorismo, ratificado por Colombia a través de la Ley 808 de 2003; (l) la Convención 
Interamericana contra el Terrorismo, ratificada y aprobada por Colombia por medio de la Ley 1108 de 
2006; (m) la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
ratificada por Colombia por medio de la Ley 800 de 2003; (n) la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción, ratificada y aprobada por Colombia por medio de la Ley 970 de 2005; (o) las leyes 
80 de 1993, 734 de 2002, 1474 de 2011, 1712 de 2014, 1778 de 2016 de Colombia; (p) las disposiciones 
del Código Penal colombiano relativas a prácticas anticorrupción, soborno, lavado de activos o 
financiación del terrorismo; (q) cualquier disposición o normatividad relativa a prácticas o delitos contra 
la administración pública; (r) las circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia (o quien haga 
sus veces) relativas a prácticas anticorrupción; (s) cualquier otra ley sancionatoria, regulatoria, medida 
de carácter económico o financiero aprobada o sancionada por Estados Unidos de América, la 
Organización de Naciones Unidas (incluyendo el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas), la 
Unión Europea, el Reino Unido, o por cualquier Autoridad Gubernamental de Colombia, incluyendo el 
Ministerio de Hacienda, la Unidad de Información y Análisis Financiero, la Superintendencia Financiera 
de Colombia que resulte aplicable a las Partes; (t) las demás Leyes Aplicables relacionadas con 
prácticas anticorrupción, prácticas prohibidas, lavado de activos, prácticas fraudulentas, prácticas 
obstructivas o financiación del terrorismo incluidos los estándares establecidos por el Comité de Basilea 
de Supervisión Bancaria; y (u) el Convenio de Lucha contra la Corrupción de Agentes Públicos 
Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales, firmado el 17 de diciembre de 1997 en 
París y sus comentarios, así como sus modificaciones. 


1.28 “Documentos de la Emisión”: son, conjuntamente y según aplique, el Aviso de Oferta, el Aviso de 
Apertura de Libro de Ofertas, el Prospecto de Información y Colocación, el Instructivo Operativo y el 
Reglamento de Emisión y Colocación. 


1.29 “DSCR”: es la Razón de Cobertura del Servicio de la Deuda o DSCR por sus siglas en inglés, y significa 
el cociente entre (i) Flujo de Caja Libre; y (ii) Servicio de la Deuda, durante el Periodo de Medición . La 
DSCR será calculada por la Fiduciaria en cada Fecha de Medición por el término del Periodo de 
Medición. 


1.30 “Emisión”: es el conjunto de Títulos que emite el Emisor en los términos del Prospecto de Información y 
Colocación y demás Documentos de Emisión con el propósito de ser puestos en circulación en el 
Mercado de Valores de la República de Colombia. 


1.31 “Emisor” o “Fideicomiso” o “PA Emisor”: es el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Titularización Peajes 
INVÍAS, constituido por medio del presente Contrato de Fiducia, celebrado entre el Originador y el 
Agente de Manejo. 
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1.32 “Estaciones de Peaje”: son las instalaciones existentes y/o que se reubiquen para el recaudo de los 
Peajes en las vías previstas en el Anexo B – Peajes a Titularizar. 


1.33 “Fecha de Emisión”: es el Día Hábil siguiente a la fecha de publicación del primer Aviso de Oferta Pública 
o primer Aviso de Apertura del Libro de Ofertas, según corresponda.  


1.34 “Fecha de Firma”: es la fecha en la que se suscribe el presente Contrato. 


1.35 “Fecha de Medición”: es cada fecha coincidente con las Fechas de Pago del calendario de amortización 
publicado por el Emisor el día de la fecha de la Emisión. La primera Fecha de Medición será en la cuarta 
Fecha de Pago, según el cronograma de Servicio de Deuda. 


1.36 “Fecha de Pago”: es individual o conjuntamente consideradas según el contexto del presente Contrato 
lo requiera, cualquier fecha prevista en el Cronograma de Pagos de Servicio de la Deuda, incluyendo 
aquellas fechas de prepago o recompra que pueda ocurrir en una fecha diferente y que sean indicadas 
conforme a los Documentos de la Emisión. 


1.37 “Fecha de Transferencia”: es cada una de las siguientes fechas dentro de un mismo mes calendario: a) 
en relación con la Cuenta Recaudo de Peajes y sus Subcuentas, previamente a la Fecha de Emisión, 
es el día 25 de cada mes calendario, en caso de no ser un Día Hábil, será el Día Hábil inmediatamente 
siguiente; b) en relación con la Cuenta Recaudo de Peajes y sus Subcuentas, con posterioridad a la 
Fecha de Emisión, será el tercer (3) Día Hábil anterior al día de cada mes que corresponda con el día 
de la Fecha de Emisión. Si un determinado mes no tuviese el número de días correspondiente al día de 
la Fecha de Emisión, será el tercer (3) Día Hábil anterior al último día de ese mes; c) En relación con la 
Cuenta Recaudo Emisión y su Subcuenta es el día en el que ingresen Recursos a la Cuenta Recaudo 
Emisión. Si en un mismo mes calendario se presenta más de uno de los eventos previstos en los literales 
anteriores, en dicho mes habrá tantas Fechas de Transferencia, como eventos se hubiesen presentado. 


1.38 “Fiduciaria”: tiene el significado asignado en el encabezado del documento. 


1.39 “Flujos de Caja Determinables”: Corresponden a los definidos en el artículo 5.6.1.1.4 del Decreto 2555 
de 2010, de los cuales pueden obtener estadísticas de los últimos tres (3) años o en proyecciones de 
por lo menos tres (3) años continuos. 


1.40 “Flujo de Caja Libre”: son los Recursos resultado de: (i) tomar los ingresos por Recaudo de las 
Estaciones de Peaje del Periodo de Medición, (ii) restar los Costos y Gastos de Sostenimiento de la 
Emisión efectivamente pagados durante el Periodo de Medición, (iii) restar los impuestos efectivamente 
pagados (incluyendo, pero sin limitarse al impuesto, tasas y gravámenes aplicables) realizados durante 
el Periodo de Medición. 


1.41 “Flujos de los Derechos Económicos”: son los Recursos dinerarios que se causen derivados de los 
Derechos Económicos.  
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1.42 “Gastos de Sostenimiento de la Emisión”: son los gastos asociados al sostenimiento de la Emisión y al 
sostenimiento del PA Emisor listados en la Cláusula 26.2. 


1.43 “Impuestos”: son todos los impuestos, gravámenes y demás tributos fiscales que se causen con ocasión 
de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente Contrato o con ocasión del 
cumplimiento de las obligaciones del mismo en relación con los Documentos de la Emisión, retenciones, 
tarifas así como aquellos impuestos, gravámenes y demás tributos fiscales que deban pagarse desde el 
PA Emisor.  


1.44 “Instructivo Operativo”: es el instructivo operativo expedido por la BVC para reglamentar el proceso de 
colocación de los Títulos y su cumplimiento, atendiendo los términos previstos en los demás Documentos 
de la Emisión. 


1.45 “Interés”, o “Tasa Facial”: es el valor que por concepto de intereses remuneratorios se obliga a pagar el 
PA Emisor a los Tenedores, conforme a lo establecido en el Prospecto de Información y en cada Aviso 
de Oferta Pública o en el Aviso de Apertura de Libro de Ofertas, según sea aplicable.  


1.46 “Inversiones Permitidas”: son las inversiones realizadas de acuerdo con el presente Contrato y el Manual 
Operativo en:  


a) Certificados de depósito a término o cuentas de ahorro en cualquier banco con calificación AAA, 
constituido bajo las Leyes Aplicables de Colombia;  


b) Inversiones en fondos de inversión colectiva administrados por la Fiduciaria, siempre y cuando así 
se defina por el Emisor conforme lo previsto en el Manual Operativo y únicamente con cargo a las 
Cuentas o Subcuentas señaladas expresamente en este Contrato.  


1.47 “Inversionista”: es la persona con la capacidad legal de adquirir los Títulos emitidos por el PA Emisor.  


1.48 “Ley Aplicable”: son las leyes, regulaciones, decretos, resoluciones y demás normas legales vigentes de 
tiempo en tiempo en la República de Colombia. 


1.49 “Lote”: es cada una de las fracciones en las cuales una Emisión puede dividirse con el propósito de ser 
ofrecida en una o varias ocasiones. Los términos y condiciones de cada Lote serán determinados en el 
correspondiente Aviso de Oferta Pública o Aviso de Apertura del Libro de Ofertas. 


1.50 “Mercado de Valores”: son todas las actividades indicadas en el artículo 3 de la Ley 964 de 2005. 


1.51 “Nación”: es el Gobierno Nacional de la República de Colombia. 


1.52 “Oferta Pública”: es la oferta de suscripción de los Títulos dirigida a personas no determinadas o a cien 
o más personas determinadas, según lo establecido en el artículo 6.1.1.1.1 del Decreto 2555. 
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1.53 “Otros Costos Financieros”: Hace referencia al Gravamen a los Movimientos Financieros – GMF que se 
genera desde el Patrimonio Autónomo de Operación al trasladar los recursos relacionados con el 
Recaudo de las Estaciones de Peaje y cual llega como un menor valor al PA Emisor. 


1.54 “Orden de Inicio”: es el documento firmado por el INVÍAS y dirigido a la Fiduciaria, mediante la cual se 
instruye el inicio de la prestación del servicio, especificando la fecha de inicio, de acuerdo con la 
aprobación por parte del INVIAS de las garantías incluidas en el presente Contrato.  


1.55 “Originador”: es el Instituto Nacional de Vías – INVÍAS. 


1.56 “Patrimonio Autónomo de Operación”: es el patrimonio autónomo denominado Fideicomiso UT Peajes 
Nacionales, constituido en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito el 24 de noviembre de 2021 
por el Concesionario como fideicomitente y la Fiduciaria como vocera y administradora del mismo, que 
tiene a su cargo la operación, administración y recaudo de las Estaciones de Peaje. 


1.57 “Peaje”: es el pago por el uso de la infraestructura que cada usuario de las vías en las que se encuentran 
las Estaciones de Peaje realiza de acuerdo con la categoría vehicular establecida por el Ministerio de 
Transporte en cada una de las respectivas Estaciones de Peaje de acuerdo con las normas vigentes. 


1.58 “Periodo de Medición”: es el término correspondiente a los últimos doce (12) meses, finalizando en una 
correspondiente Fecha de Medición. 


1.59 “Persona”: es cualquier persona natural, persona jurídica, (incluyendo, sin limitación, cualquier sociedad, 
corporación, fundación o empresa unipersonal), joint venture, unión temporal, consorcio, patrimonio 
autónomo o similar o cualquier Autoridad Gubernamental. 


1.60 “Peso” o “COP”: es la moneda de curso legal y poder liberatorio en la República de Colombia. 


1.61 “Plan de Inversiones”: corresponde a los proyectos que desarrollará el INVIAS de acuerdo con la 
normativa vigente en relación con el uso de los recursos de Peajes en las áreas de influencia de los 
Peajes objeto de Titularización y en las demás que se establezas en las herramientas de planificación 
del INVIAS (marco de gasto de mediano plazo, plan plurianual de inversiones y presupuesto anual).  


1.62 “Prepagos Obligatorios”: son los prepagos que efectuará el PA Emisor en caso de ser requerido de 
conformidad con los Documentos de la Emisión. 


1.63 “Proceso de Titularización” o “Titularización”: es el proceso de titularización de los Flujos de Caja 
Determinables provenientes de los Derechos Económicos, con cargo a los cuales el PA Emisor emitirá 
los Títulos conforme a lo estipulado en el Contrato de Fiducia y en los Documentos de la Emisión. 


1.64 “Prospecto” o “Prospecto de Información y Colocación”: es el prospecto de información en el cual se 
establecen los términos y condiciones de la Emisión, de conformidad con el artículo 5.2.3.1.14. del 
Decreto 2555. 
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1.65 “Proyecto”: es el desarrollo del Plan de Inversiones del Originador que busca desarrollar obras de 
infraestructura de transporte con alto impacto en Colombia. 


1.66 “Recaudo de las Estaciones de Peaje”: son los recursos derivados del cobro de las Estaciones de 
Peajes. 


1.67 “Recursos”: son todas las sumas de dinero administradas en el PA Emisor, incluyendo los Bienes 
Fideicomitidos. 


1.68 “Rendimientos de los Derechos Económicos”: es el producto o la utilidad que pueden generar los 
Derechos Económicos en las Inversiones Permitidas, los cuales son recursos públicos conforme la 
certificación que emita el Ministerio de Hacienda y Crédito Público al respecto, serán transferidos 
mensualmente a la Nación y no estarán afectos al pago de los Títulos o de las demás obligaciones del 
Fideicomiso. En caso en que la Fiduciaria no reciba la certificación mencionada, el giro de los recursos 
deberá efectuarse con base en las normas tributarias vigentes pudiéndose descontar de la respectiva 
Subcuenta los impuestos a que haya lugar. 


1.69 “Rendimientos”: es el producto o la utilidad que pueden generar los Recursos (con excepción de los 
Derechos Económicos) en las Inversiones Permitidas. 


1.70 “Representante Legal de los Tenedores”: es el que sea indicado en los Documentos de la Emisión, quien 
para efectos de la Emisión será el representante legal de los Tenedores de los Títulos, de conformidad 
con la Ley Aplicable. 


1.71 “RNVE”: es el Registro Nacional de Valores y Emisores. 


1.72 “Saldo Requerido de Reserva de Servicio de la Deuda”: es en cualquier fecha de cálculo, la sumatoria 
del valor agregado del Servicio de la Deuda previsto a ser pagado por los próximos seis (6) meses. 


1.73 “Saldo Requerido de Servicio de Deuda”: son para cualquier momento las sumas a pagar por Servicio 
de Deuda en la siguiente Fecha de Pago bajo el Cronograma de Pagos de Servicio de la Deuda. 


1.74 “Servicio de la Deuda”: es para cualquier periodo la suma, sin duplicarse, (a) todas las sumas de capital 
programadas a ser pagadas por el PA Emisor en relación con los Títulos, bajo los términos y condiciones 
de los Documentos de la Emisión, más (b) todos los Intereses en relación con los Títulos pagaderos por 
el PA Emisor durante dicho periodo de acuerdo con los Documentos de la Emisión. 


1.75 “SFC”: es la Superintendencia Financiera de Colombia. 


1.76 “Subcuentas”: son todas las Subcuentas previstas en este Contrato, por medio de las cuales se deben 
manejar los Recursos del PA Emisor. 


1.77 “Supervisor”: es la persona o personas designadas por el INVÍAS para verificar el cumplimiento de las 
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obligaciones de la Fiduciaria establecidas en el Contrato de Fiducia. 


1.78 “Tenedores”: son los Inversionistas a quienes se les anote en cuenta los Títulos, por su adjudicación en 
la Oferta Pública o porque los han adquirido con posterioridad en el mercado secundario. 


1.79 “Títulos”: son los títulos de contenido crediticio emitidos por el PA Emisor que otorgan a su Tenedor el 
derecho a que se le reconozca y pague el Capital y los Intereses derivados de éstos.  


1.80  “Valor Nominal”: es la representación monetaria del Título al momento de la Emisión, el cual se señalará 
en los Documentos de la Emisión.  


CLÁUSULA 2. NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
El presente Contrato es un contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración de procesos de 
titularización y fuente de pago de naturaleza pública que se rige por el artículo 5.6.1.1.2 del Decreto 2555 de 
2010, según el cual la titularización puede llevarse a efecto a partir de contratos de fiducia mercantil 
irrevocables, incluyendo la posibilidad de que las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública se sujeten a dicho mecanismo en concordancia con las normas pertinentes en 
consonancia con el parágrafo segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las demás normas reglamentarias, respecto a la contratación pública; así mismo por el Código 
de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema, que conlleva la constitución del PA Emisor con los Bienes 
Fideicomitidos, los cuales serán administrados por la Fiduciaria a título de fiducia mercantil irrevocable en los 
términos del presente Contrato, con el fin de titularizar los Derechos Económicos para que sirvan como fuente 
de pago de las obligaciones adquiridas con los Beneficiarios. La Fiduciaria será la vocera y representante del 
PA Emisor, y en tal calidad, realizará los pagos y transferencias a que haya lugar y cumplirá con las demás 
obligaciones a su cargo previstas en los Documentos de la Emisión y en el presente Contrato.  
 
Los Bienes Fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los patrimonios 
de las Partes y de otros patrimonios autónomos administrados por la Fiduciaria, el cual está exclusivamente 
destinado al cumplimiento de obligaciones previstas en el presente Contrato.  
 
Los Bienes Fideicomitidos no forman parte de la garantía general de los acreedores de la Fiduciaria ni del 
Originador y están afectos a la finalidad perseguida con este Contrato, de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. 
 
Este Contrato es de carácter irrevocable y sólo podrá ser modificado conforme lo previsto en el Cláusula 55. 
 
CLÁUSULA 3. PARTES DEL CONTRATO. 
 
Son las siguientes:  
 
3.1 El Originador: Es el Instituto Nacional de Vías – INVÍAS con NIT 800.215.807-2 
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3.2 La Fiduciaria: Es Fiduciaria Corficolombiana S.A con NIT 800.140.887 - 8 


 
CLÁUSULA 4. BENEFICIARIOS. 
 
4.1 Son beneficiarios:  


a) Los Tenedores.  
 


b) El Beneficiario Fiscal exclusivamente respecto de los Rendimientos de los Derechos 
Económicos.  


 
c) Lo será el Originador con respecto a los saldos en la Subcuenta Excedentes – CRP y en la 


Subcuenta Excedentes – CRE, conforme a lo previsto en la Cláusula 9, Igualmente lo será el 
Originador de manera residual con los Recursos remanentes del PA Emisor a la liquidación del 
mismo, luego de haber atendido todas las obligaciones con terceros. 


 
4.2 La calidad de Beneficiario cesará en la medida en que se liquiden los derechos a los que tiene derecho 


cada uno de los Beneficiarios bajo este Contrato.  


4.3 Al momento de la liquidación del PA Emisor, una vez que se pague la totalidad del Capital e Intereses 
de los Títulos a los Tenedores y la totalidad de las obligaciones pendientes a cargo del PA Emisor, el 
Agente de Manejo, actuando en nombre y por cuenta del PA Emisor restituirá al Originador todos los 
Bienes Fideicomitidos remanentes del PA Emisor. 


CLÁUSULA 5. OBJETO. 
 
El presente Contrato tiene por objeto la constitución del Patrimonio Autónomo Emisor administrado por la 
Fiduciaria para la transferencia al mismo, a título de fiducia mercantil irrevocable, de los Bienes Fideicomitidos 
y cuya finalidad y alcance será:  
 


(i) Actuar como el emisor de los Títulos de la Titularización;  


(ii) Administrar y recibir los Recursos provenientes del Recaudo de las Estaciones de Peajes 


transferidos al PA Emisor de conformidad con el presente Contrato, así como el resto de Bienes 


Fideicomitidos; 


(iii) Suscribir los contratos necesarios, así como adelantar todas las actividades requeridas para llevar 


a cabo la Titularización, según sea instruido por el Originador;  


(iv) Asumir las obligaciones de pago y transferencia de Recursos de conformidad con la Cláusula 9 


del presente Contrato de Fiducia;  


(v) Servir como fuente de pago para el Servicio de la Deuda de la Titularización con cargo a los 


Recursos del PA Emisor, en los términos indicados en este Contrato de Fiducia; y  
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(vi) Liquidar el PA Emisor en los términos previstos en este Contrato. 


El alcance del objeto del presente Contrato se circunscribe a que la Fiduciaria, como vocera y administradora 
del PA Emisor, cumpla con las todas las obligaciones previstas en este Contrato, sin perjuicio de las demás 
previstas en la Ley Aplicable y en los Documentos de la Emisión. 
 
CLÁUSULA 6. BIENES FIDEICOMITIDOS.  
 
El Fideicomiso estará constituido por los siguientes bienes (los “Bienes Fideicomitidos”): 
 
6.1 El aporte inicial de Derechos Económicos por valor de mil millones de Pesos (COP$1.000.000.000) que 


efectúa el Originador con la firma del Contrato, los cuales son cedidos conforme lo señalado en la 
Cláusula 7 del presente Contrato.; 


6.2 El aporte adicional de Derechos Económicos que efectúe el Originador a más tardar dentro de los cinco 
(5) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que se autorice por parte de la BVC la inscripción de los 
Títulos para ser negociados en su sistema de negociación. Estos Derechos Económicos serán 
aportados, conforme se detalla en la Cláusula 7 con el fin de poder llevar a cabo posteriormente la 
emisión y oferta pública de los Títulos;  


6.3 Las sumas de dinero provenientes de la colocación de los Títulos; 


6.4 Los Rendimientos harán parte de los Bienes Fideicomitidos desde el momento en que se causen; 


6.5 Cualquier otro recurso o ingreso a que tenga derecho el Patrimonio Autónomo en virtud de la Emisión o 
de este Contrato;  


6.6 Cualquier otro bien, activo, o derecho que acceda los bienes anteriormente mencionados y sus frutos; y 


6.7 A discreción del Originador y sin estar obligado a ello, cualquier otro aporte de dinero o de un porcentaje 
adicional de Derechos Económicos que decida efectuar para cumplir con los propósitos del Contrato de 
Fiducia. 


CLÁUSULA 7. PERFECCIONAMIENTO DEL APORTE DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS. 
 
7.1 En la Fecha de Firma el Originador aporta mediante cesión de manera libre, voluntaria e irrevocable al 


PA Emisor Derechos Económicos por valor de mil millones de Pesos (COP$1.000.000.000). 


7.2 Para efectos del perfeccionamiento del aporte previsto en el numeral anterior y de conformidad con lo 


estipulado en los artículos 1959, 1960 y 1961 del Código Civil colombiano, el Originador notificará de la 


cesión al Patrimonio Autónomo de Operación mediante comunicación escrita en los términos del Anexo 


C – Notificación de Cesión. Esta notificación deberá remitirse a la Fiduciaria en su calidad de vocera del 


Patrimonio Autónomo de Operación en la Fecha de Firma.  
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7.3 A más tardar dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que se autorice por parte 
de la BVC la inscripción de los Títulos, el Originador aportará irrevocablemente al PA Emisor los 
Derechos Económicos necesarios para llevar a cabo la Emisión de los Títulos y su correspondiente 
oferta pública, conforme al Anexo D – Cesión de Derechos Económicos.  


7.4 La cesión de los Derechos Económicos indicada en el numeral anterior será efectuada directamente por 
el Originador en los términos del Anexo D – Cesión de Derechos Económicos. Una vez efectuada la 
cesión, el Originador notificará de la cesión al Patrimonio Autónomo de Operación mediante 
comunicación escrita en los términos del Anexo C – Notificación de Cesión.    


Los Derechos Económicos serán recibidos en las cuentas del PA Emisor libres de impuestos, tasas y 
contribuciones municipales, departamentales o nacionales que pudieran generarse. No obstante, lo 
anterior, de generarse alguno, deberá ser asumido por el PA Emisor. 


7.5 De forma previa a la cesión de los Derechos Económicos indicada en el numeral 7.3 anterior, deberán 
cumplirse las siguientes condiciones precedentes: 


a) Que el PA Emisor, en coordinación con el Originador, haya obtenido autorización de la SFC para 


inscribir el PA Emisor, la Emisión y los Títulos en el RNVE. 


b) Que la SFC haya autorizado la oferta pública de los Títulos. 


c) Que se haya obtenido la inscripción de los Títulos para su negociación en la Bolsa de Valores de 


Colombia. 


d) Que se hayan suscrito los contratos de colocación con los respectivos agentes colocadores. 


e) Que se haya celebrado los demás contratos necesarios, de conformidad con la Ley Aplicable, para 


llevar a cabo la Emisión.  


f) Que se haya surtido cada uno de los trámites regulatorios y se hayan obtenido todas las 


autorizaciones que, de acuerdo con la Ley Aplicable requiera para realizar la Emisión.    


CLÁUSULA 8. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
Con los Bienes Fideicomitidos, se constituye el patrimonio autónomo denominado para todos los efectos 
“FIDEICOMISO TITULARIZACIÓN PEAJES INVÍAS”, separado e independiente de los patrimonios de las 
Partes que intervienen en este Contrato y que será exclusivamente afecto a las finalidades aquí estipuladas. 
En desarrollo del principio de indivisibilidad e intangibilidad consagrado en el artículo 68 de la Ley 964 de 2005, 
los Bienes Fideicomitidos no constituirán prenda general de los acreedores de quienes los originen o 
administren y estarán excluidos de la masa de bienes que pueda conformarse para efectos de cualquier 
procedimiento mercantil o de cualquier otra acción que pudiera afectarlos. 
 
Los bienes futuros serán valorados teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia que 
sean aplicables a la naturaleza del correspondiente bien que se transfiera. 
 
El Fideicomiso Titularización Peajes Invías tiene como única vocera y administradora a la Fiduciaria.  
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CLÁUSULA 9. CUENTAS Y SUBCUENTAS Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 
9.1 Cuentas y subcuentas. 


El Patrimonio Autónomo tendrá las siguientes Cuentas y Subcuentas: 
 


a) Cuenta Recaudo Peajes, a la cual estarán asociadas las siguientes Subcuentas: 


1. Subcuenta Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos - CRP 


2. Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP 


3. Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRP 


4. Subcuenta Rendimientos Peajes – CRP 


5. Subcuenta de Pagos Restringidos - CRP 


6. Subcuenta Excedentes - CRP 


b) Cuenta Recaudo Emisión, a la cual estarán asociadas las siguientes Subcuentas: 


1. Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda – CRE 


2. Subcuenta Excedentes - CRE 


9.2 Administración de los Recursos y de las Cuentas y Subcuentas 


a) La Fiduciaria, para la recepción y administración de los Recursos del PA Emisor abrirá las Cuentas 
y Subcuentas en la oportunidad indicada en la 9.3 para cada una de ellas y las mantendrá vigentes hasta la 
fecha de liquidación del presente Contrato (salvo que en el presente Contrato se establezca algo diferente).  


b) Cada una de las Cuentas y Subcuentas deberá ser manejada de forma independiente, entendiendo 
esto como que los Recursos disponibles en cada cuenta y subcuenta deberán ser utilizados únicamente 
conforme al propósito de la misma. 


c) Sin perjuicio de las reglas particulares de administración de las Cuentas y Subcuentas que se 
adopten mediante el Manual Operativo, las Cuentas y Subcuentas se regirán por lo siguiente: 


1. Las solicitudes de transferencia de Recursos desde la Subcuenta Excedentes - CRP o la 
Subcuenta Excedentes - CRE que imparta el Originador requerirán de una instrucción escrita dirigida a la 
Fiduciaria por parte del Originador, la cual estará en cualquier caso sujeta al cumplimiento de los usos 
permitidos para esta Subcuenta. En el Manual Operativo se regula el contenido mínimo de las instrucciones de 
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transferencia y los plazos para poder recibirlas. 


2. La realización de Inversiones Permitidas con Recursos de las Cuentas o Subcuentas, siempre 
y cuando la misma se realice a nombre del PA Emisor, no se considerará como un retiro o transferencia bajo 
este Contrato. Las Inversiones Permitidas con Recursos de las Cuentas o Subcuentas solamente podrán 
llevarse a cabo en fondos de inversión colectiva administrados por la Fiduciaria, en aquellos casos en los que 
este Contrato expresamente así lo permita. 


3. Los Rendimientos que generen los Recursos de una Cuenta o Subcuenta acrecerán la misma. 
Los Rendimientos de los Derechos Económicos correspondientes a las Cuentas y Subcuentas CRP serán 
transferidos a la Subcuenta de Rendimientos Peajes - CRP en los términos previstos en la Cláusula 9.3a). 


4. Los Recursos que expresamente deban ser girados por la Fiduciaria de forma automática a 
una Cuenta o Subcuenta, serán transferidos automáticamente a más tardar al Día Hábil siguiente a la Fecha 
de Transferencia de los Recursos en la Cuenta o Subcuenta de origen. 


5. Todas las Cuentas y Subcuentas tendrán la naturaleza de cuenta bancaria, salvo por la 
Subcuenta de Excedentes– CRP y la Subcuenta de Excedentes– CRE que podrán tener la naturaleza de fondo 
de inversión colectiva conforme las instrucciones del Originador de acuerdo con el Manual Operativo.  


9.3 Fondeo y Destinación de Recursos de las Cuentas y Subcuentas 


La Fiduciaria realizará los traslados desde las Cuentas y Subcuentas de conformidad con lo dispuesto en este 
numeral y lo establecido en el Manual Operativo para tal efecto: 
 


a) Cuenta Recaudo Peajes. Esta es una cuenta bancaria que se creará con expedición de la 
Orden de Inicio.  


1. Fondeo de la Cuenta:  


(A) Esta Cuenta se fondeará con los Recursos provenientes de los flujos de los Derechos 
Económicos. 


(B) Con los Recursos existentes en la Subcuenta Excedentes - CRP de conformidad con lo 
previsto en la Cláusula 9.3(g)(2). 


 
2. Destinación de Recursos:  


Con los Recursos de esta Cuenta se realizarán retiros y transferencias de forma automática en 
el siguiente orden de prioridad y hasta concurrencia de los Recursos disponibles en cada Fecha de 
Transferencia: 


 
(A) Primero, se transferirán Recursos a la Subcuenta Costos, Gastos de Sostenimiento 


de la Emisión e Impuestos - CRP, hasta por el monto necesario para reservar el pago de los Costos, Gastos de 
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Sostenimiento de la Emisión e Impuestos a cargo del PA Emisor para los siguientes tres meses calendario, más 
el costo generado por el Gravamen a los Movimientos Financieros que se cause con ocasión de dichos pagos. 


(B) Segundo, se transferirán Recursos a la Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP, hasta 
por el monto necesario para que mensualmente se provisionen Recursos por un tercio (1/3) del valor previsto 
a pagar en la siguiente Fecha de Pago trimestral, de acuerdo con el Cronograma de Pagos de Servicio de la 
Deuda más el costo generado por el Gravamen a los Movimientos Financieros que se cause con ocasión del 
pago del Servicio de Deuda. 


(C) Tercero, se transferirán Recursos a .la Subcuenta Reserva de Servicio de la Deuda 
- CRP, hasta que los Recursos depositados en esta Subcuenta más los Recursos depositados en la Subcuenta 
Reserva de Servicio de la Deuda - CRE sean equivalentes al Saldo Requerido de Reserva de Servicio de la 
Deuda. 


(D) Cuarto, se transferirán los Recursos remanentes de la Cuenta de Recaudo de Peajes 
a la Subcuenta de Pagos Restringidos. 


3. Manejo de Rendimientos de los Derechos Económicos:  


 Los Rendimientos de los Derechos Económicos sobre las Inversiones Permitidas generadas 
durante un mes calendario con los Recursos existentes en la Cuenta Recaudo Peajes se transferirán dentro de 
los 6 Días Hábiles del mes calendario siguiente, a la Subcuenta Rendimientos Peajes – CRP. 


b) Subcuenta Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos - CRP. Esta es 
una cuenta bancaria que se creará con la constitución del PA Emisor. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


(A) Esta Subcuenta se fondeará en cada Fecha de Transferencia con los Recursos 
provenientes de la Cuenta Recaudo Peajes hasta por el monto previsto en la Sección ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(A). 


 
(B) Con los Recursos existentes en la Subcuenta de Pagos Restringidos - CRP y hasta 


el monto de los Recursos existentes en dicha Subcuenta, con el fin de completar el saldo requerido para realizar 
el pago de los Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos del respectivo mes calendario y 
reservar el pago de los Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos a cargo del PA Emisor 
para los siguientes tres meses calendario, en caso de que cinco (5) Días Hábiles antes de la fecha requerida 
para realizar algún pago por cargo a esta Subcuenta, y una vez se haya hecho la transferencia del literal anterior, 
el saldo de la Subcuenta Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos – CRP, sea insuficiente. 


 
2. Destinación de Recursos:  
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Con cargo a esta Subcuenta se realizarán: (i) los pagos de los Costos; (ii) los pagos y 
transferencias correspondientes a los Gastos de Sostenimiento de la Emisión, así como cualquier otro pago o 
transferencia a cargo del PA Emisor, salvo que el respectivo pago o transferencia deba efectuarse 
expresamente desde otra Cuenta o Subcuenta; y (iii) los pagos de Impuestos, aclarando que la atención del 
pago del Gravamen a los Movimientos Financieros que se cause con ocasión de un pago o transferencia de 
Recursos se atenderá desde la Cuenta o Subcuenta desde la cual se origine el pago o transferencia 
correspondiente. 


 
3. Manejo de Rendimientos de los Derechos Económicos:  


Los rendimientos sobre las Inversiones Permitidas generadas durante un mes calendario se 
transferirán dentro de los seis (6) Días Hábiles del mes calendario siguiente, a la Subcuenta Rendimientos 
Peajes – CRP. 


c) Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP. Esta es una cuenta bancaria que se creará con la 
inscripción de los Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


Esta Subcuenta se fondeará en la siguiente forma: 
 
(A) En cada Fecha de Transferencia con los Recursos provenientes de la Cuenta 


Recaudo Peajes hasta por el monto previsto en la Sección 9.3a)ii(B). 


(B) Con los Recursos existentes en la Subcuenta de Pagos Restringidos - CRP y hasta 
el monto de los Recursos existentes en dicha Subcuenta, con el fin de completar el Saldo Requerido de Servicio 
de Deuda, en caso de que cinco (5) Días Hábiles antes de una Fecha de Pago y una vez se haya hecho la 
transferencia del literal anterior, el saldo de la Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP sea insuficiente. 


(C) Con los Recursos existentes en la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda – 
CRP y en la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRE y hasta por el monto de los Recursos existentes 
en dichas Subcuentas, con el fin de completar el Saldo Requerido de Servicio de Deuda, en caso de que cinco 
(5) Días Hábiles antes de una Fecha de Pago y una vez se haya hecho la transferencia del literal anterior, el 
saldo de la Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP sea insuficiente. 


(D) Con los Recursos correspondientes al aporte realizado por el Originador en los 
términos de la Cláusula 9.5, en caso de ser aplicable. 


 
2. Destinación de Recursos:  


Con cargo a esta Subcuenta se realizará el pago del Servicio de la Deuda en cada Fecha de 
Pago en los términos de los Documentos de la Emisión. 
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3. Manejo de Rendimientos de los Derechos Económicos:   


Los Rendimientos sobre las Inversiones Permitidas generadas durante un mes calendario se 
transferirán automáticamente, dentro de los 6 Días Hábiles del mes calendario siguiente, a la Subcuenta 
Rendimientos Peajes - CRP 
 


d) Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRP. Esta es una cuenta bancaria que se 
creará con la inscripción de los Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


(A) Esta Subcuenta se fondeará en cada Fecha de Transferencia con los Recursos 
provenientes de la Cuenta Recaudo Peajes hasta por el monto previsto en la Sección ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.(C). 


 
(B) Con los Recursos existentes en la Subcuenta de Pagos Restringidos - CRP y hasta 


por el monto de los Recursos existentes en dicha Subcuenta con el fin de completar el Saldo Requerido de 
Reserva de Servicio de la Deuda, cuando los Recursos depositados en esta Subcuenta más los Recursos 
depositados en la Subcuenta Reserva de Servicio de la Deuda - CRE sean inferiores al Saldo Requerido de 
Reserva de Servicio de la Deuda. 


 
2. Destinación de Recursos:  


Ante la insuficiencia de Recursos en la Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP para completar 
el Saldo Requerido de Servicio de Deuda; cinco (5) Días Hábiles antes de una Fecha de Pago se emplearán 
los Recursos existentes en la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRP para transferir Recursos a la 
Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP hasta completar el Saldo Requerido de Servicio de Deuda. 


 
3. Manejo de Rendimientos de los Derechos Económicos:  


 Los Rendimientos sobre las Inversiones Permitidas generadas durante un mes calendario se 
transferirán dentro de los 6 Días Hábiles del mes calendario siguiente, a la Subcuenta Rendimientos Peajes - 
CRP 


 
e) Subcuenta Rendimientos Peajes - CRP. Esta es una cuenta bancaria que se creará con la 


constitución del PA Emisor. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


Esta Subcuenta se fondeará con los Rendimientos de las Inversiones Permitidas realizadas con 
los Recursos provenientes de la Cuenta Recaudo Peajes y de sus respectivas Subcuentas.  


 
2. Destinación de Recursos:  
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Dentro de los primeros ocho (8) Días Hábiles de cada mes se girarán los Recursos existentes 
en esta Subcuenta al Beneficiario Fiscal. 


 
f) Subcuenta de Pagos Restringidos – CRP. Esta es una cuenta bancaria que se creará con la 


inscripción de los Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


(A) Esta Subcuenta se fondeará con los Recursos remanentes de la Cuenta de Recaudo 
de Peajes después de fondear las demás Subcuentas de conformidad con lo estipulado en esta cláusula 9.3a). 


 
(B) Con los Recursos existentes en la Subcuenta Excedentes - CRE, y hasta por el 


monto de Recursos existentes en dicha Subcuenta, con el fin de completar los Recursos necesarios para 
efectuar las transferencias previstas en los literales (A), (B) y (C) del siguiente numeral.  


 
2. Destinación de Recursos:  


Con los Recursos de esta Subcuenta se realizarán retiros y transferencias en el siguiente orden 
de prioridad y hasta concurrencia de los Recursos disponibles. 


 
(A) Primero: En el evento en que exista una deficiencia de Recursos en la Subcuenta de 


Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos – CRP que impida completar el saldo requerido 
para realizar el pago de los Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos del respectivo mes 
calendario en los términos de la cláusula 9.3b)1(B), se fondeará la Subcuenta de Costos, Gastos de 
Sostenimiento de la Emisión e Impuestos – CRP hasta por el monto indicado en dicha Cláusula. 


 
(B) Segundo: En el evento en que exista una deficiencia de Recursos en la Subcuenta 


de Servicio de la Deuda - CRP que impida completar el Saldo Requerido de Servicio de Deuda en los términos 
de la cláusula 9.3c)1(B), se fondeará la Subcuenta de Servicio de la Deuda - CRP hasta por el monto indicado 
en dicha Cláusula. 


 
(C) Tercero: En el evento en que exista una deficiencia de Recursos en la Subcuenta 


Reserva del Servicio de la Deuda - CRP que impida completar el Saldo Requerido de Reserva de Servicio de 
la Deuda definido en la cláusula 9.3d)1(B) se fondeará la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRP 
hasta por el monto indicado en dicha Cláusula. 
 


(D) Cuarto: En caso de presentarse el evento indicado en la Cláusula 9.4, y de 
conformidad con los Documentos de la Emisión, el saldo de los Recursos existentes en esta Subcuenta se 
emplearán para efectuar un prepago parcial obligatorio de los Títulos. 


 


(E) Quinto: Dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a una Fecha de Medición y 
una vez se hayan realizado las transferencias de los literales anteriores, o en caso de no existir deficiencias, no 
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se deba efectuar el prepago parcial de los Títulos conforme a los anteriores literales, se destinarán los Recursos 
remanentes en esta Subcuenta a la Subcuenta Excedentes – CRP siempre y cuando el DSCR calculado en la 
Fecha de Medición durante el Periodo de Medición correspondiente, sea igual o superior a un mínimo de 1.4x. 


 
3. Manejo de Rendimientos de los Derechos Económicos:  


Los rendimientos sobre las Inversiones Permitidas generadas durante un mes calendario se 
transferirán dentro de los 6 Días Hábiles del mes calendario siguiente, a la Subcuenta Rendimientos Peajes - 
CRP 


 
g) Subcuenta Excedentes - CRP. Esta es una cuenta que se creará con la inscripción de los 


Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


Esta Subcuenta se fondeará en la siguiente forma: 
 


a. Esta Subcuenta se fondeará dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes 
a una Fecha de Medición con los Recursos remanentes en la Subcuenta de Pagos Restringidos cuando el 
DSCR calculado en la Fecha de Medición durante el Periodo de Medición correspondiente, sea igual o superior 
a 1.4x en los términos de la cláusula ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.f)2(D). 


b. Con los Recursos correspondientes al aporte realizado por el Originador 
para llevar a cabo la recompra de Títulos. 


2. Destinación de Recursos:  


Los Recursos de esta Subcuenta serán transferidos al Originador según instrucción del 
Originador. Sin perjuicio de lo anterior y previa instrucción del Originador en este sentido, los Recursos (sin 
incluir los Rendimientos de los Derechos Económicos) podrán ser destinados para efectuar la recompra de 
Títulos en los términos de los Documentos de la Emisión. En el evento en que 5 Días Hábiles antes de la 
siguiente Fecha de Pago, no se reciba ninguna de las instrucciones aquí referidas, los Recursos de esta 
Subcuenta se transferirán a la Cuenta de Recaudo de Peajes, para aplicar dichos Recursos teniendo en cuenta 
el orden de prioridad previsto en la Cláusula 9.3(a)(2) de este Contrato. 


 
Los Recursos existentes en esta Subcuenta podrán ser invertidos por instrucción del Originador, 


mediante instrucción impartida de acuerdo con lo indicado en el Manual Operativo en certificados de depósito 
a término, así como en fondos de inversión colectivos administrados por la Fiduciaria en los términos previstos 
en este Contrato. 


 
Manejo de Rendimientos de los Derechos Económicos: Los Rendimientos sobre las Inversiones 


Permitidas generadas durante un mes calendario se transferirán dentro de los 6 Días Hábiles del mes calendario 
siguiente, a la Subcuenta Rendimientos Peajes – CRP. 
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h) Cuenta Recaudo Emisión. Esta es una cuenta bancaria que se creará con la inscripción de 


los Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Cuenta:  


Esta Cuenta se fondeará con los Recursos provenientes de la colocación y adjudicación de la 
Emisión, conforme se realice la colocación por Lotes, y con cualquier otro ingreso distinto al proveniente del 
Recaudo de las Estaciones de Peaje a que tenga derecho el PA Emisor y que no deba ingresar a otra Cuenta 
o Subcuenta en los términos del presente Contrato. 


 
2. Destinación de Recursos:  


Con los Recursos de esta Cuenta se realizarán retiros y transferencias de forma automática en 
el siguiente orden de prioridad y hasta concurrencia de los Recursos disponibles en una determinada Fecha de 
Transferencia: 


 
(A) Primero, se transferirán Recursos a la Subcuenta Reserva de Servicio de la Deuda - 


CRE, hasta que los Recursos depositados en esta Subcuenta más los Recursos depositados en la Subcuenta 
Reserva de Servicio de la Deuda - CRP sean equivalentes al Saldo Requerido de Reserva de Servicio de la 
Deuda. 


(B) Segundo, después de fondear la Subcuenta Reserva de Servicio de la Deuda – 
CRE, se transferirán los Recursos remanentes de la Cuenta Recaudo Emisión a la Subcuenta Excedentes – 
CRE.  


i) Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRE. Esta es una cuenta bancaria que se 
creará con la inscripción de los Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


Esta Subcuenta se fondeará en una determinada Fecha de Transferencia con los Recursos 
provenientes de la Cuenta Recaudo Emisión hasta por el monto previsto en la Sección ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.. 


 
2. Destinación de Recursos:  


Con cinco (5) Días Hábiles de anticipación a una Fecha de Pago y ante la insuficiencia de 
Recursos en la Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP para completar el Saldo Requerido de Servicio de Deuda; 
luego de haber agotado los saldos existentes en la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRP, se 
emplearán los Recursos existentes en la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRE para transferir 
Recursos a la Subcuenta Servicio de la Deuda - CRP hasta completar el Saldo Requerido de Servicio de Deuda. 
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3. Inversiones:  


Los Recursos existentes en esta Subcuenta podrán ser invertidos por instrucción del 
Originador, mediante instrucción impartida de acuerdo con lo indicado en el Manual Operativo en certificados 
de depósito a término, en los términos previstos en este Contrato.  


j) Subcuenta Excedentes - CRE. Esta es una cuenta que se creará con la inscripción de los 
Títulos en la Bolsa de Valores de Colombia. 


1. Fondeo de la Subcuenta:  


Esta Subcuenta se fondeará en una determinada Fecha de Transferencia con los Recursos 
provenientes de la Cuenta Recaudo Emisión hasta por el monto previsto en la Sección ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.. 


 
2. Destinación de Recursos:  


(A) Los Recursos de esta Subcuenta serán transferidos al Originador, incluyendo los 
Rendimientos. Sin perjuicio de lo anterior y previa instrucción del Originador en este 
sentido, los Recursos podrán ser destinados para efectuar la recompra de Títulos en los 
términos de los Documentos de la Emisión. 


 
(B) Ante la insuficiencia de Recursos en la Subcuenta de Pagos Restringidos CRP para 


efectuar las transferencias previstas en los literales (A), (B) y (C) de la Cláusula 9.3(f)(2), 
los Recursos de esta Subcuenta serán trasferidos a la Subcuenta de Pagos Restringidos 
– CRP, hasta por el monto de los Recursos existentes, con el fin de completar los Recursos 
necesarios para efectuar dichas trasferencias. 


 
3. Inversiones:  


Los Recursos existentes en esta Subcuenta podrán ser invertidos por instrucción del 
Originador, mediante instrucción impartida de acuerdo con lo indicado en el Manual Operativo en certificados 
de depósito a término, así como en fondos de inversión colectivos administrados por la Fiduciaria en los 
términos previstos en este Contrato.  


9.4 Evento de Prepago Parcial Obligatorio 


En el evento de un Prepago Obligatorio, se seguirá el procedimiento previsto en los Documentos de la Emisión.  
 
9.5 Evento de aceleración de los Títulos 
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Si una vez agotados los Recursos de la Subcuenta Reserva del Servicio de la Deuda - CRP y Subcuenta 
Reserva del Servicio de la Deuda - CRE, el PA Emisor no cuenta con los Recursos correspondientes para el 
pago del Servicio de la Deuda en la siguiente Fecha de Pago, el Originador tendrá la potestad de realizar 
aportes adicionales hasta por el saldo requerido para cumplir con el Servicio de la Deuda en la siguiente Fecha 
de Pago.  
 
En caso que el Originador no realice aportes adicionales a más tardar un Día Hábil antes de la correspondiente 
Fecha de Pago para atender el Servicio de la Deuda la Fiduciaria deberá notificar al Representante Legal de 
Tenedores de Bonos para que este proceda a citar a la Asamblea General de Tenedores en los términos de los 
documentos de la Emisión.  
 
En el evento en que la Asamblea General de Tenedores decida acelerar los Títulos según se establezca en los 
Documentos de la Emisión,  la Fiduciaria deberá proceder a pagar todos los Costos, Gastos de Sostenimiento 
de la Emisión e Impuestos, así como el Capital e Intereses adeudados bajo los Títulos, hasta concurrencia de 
los Recursos disponibles en el PA Emisor siguiendo el orden de prelación establecido en la Cláusula 9.3, lo 
anterior sin perjuicio de efectuar todos los pagos adicionales en la medida que se recauden los Derechos 
Económicos en los términos de este Contrato. 
 
CLÁUSULA 10. TRADICIÓN Y SANEAMIENTO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS 
 
10.1 El Originador declara que los Bienes Fideicomitidos provienen del Recaudo de las Estaciones de Peajes 


de los cuales es titular y que se encuentran a la fecha de este Contrato libres de toda clase de 
gravámenes y limitaciones al dominio, tales como prendas, embargos, fideicomisos, demandas o pleitos 
pendientes, condiciones resolutorias de dominio, entre otros. 


10.2 El Originador declara que la transferencia de los Bienes Fideicomitidos para su administración por parte 
de la Fiduciaria, no produce una reducción o desequilibrio en su propio patrimonio que pueda ocasionar 
o agravar su solvencia económica o le impida responder oportunamente por las obligaciones contraídas 
con anterioridad a la celebración del Contrato, por cuanto además de los Recursos cuenta con otros 
activos que resultan suficientes para respaldar la totalidad de las obligaciones a su cargo en la fecha del 
presente Contrato. 


CLÁUSULA 11. EMISIÓN DE TÍTULOS  
 
11.1 Emisión. El PA Emisor emitirá los Títulos para ofrecerlos en el mercado principal del Mercado de Valores 


colombiano (tal y como este se define en el artículo 5.2.3.1.1 del Decreto 2555) a los Inversionistas, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales previstos en las normas aplicables. 


11.2 Condiciones de la Emisión. Las condiciones de la Emisión serán las determinadas en los Documentos 
de la Emisión, los cuales formarán parte integral del presente Contrato. 


11.3 Recompra de la Emisión. La Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo, previa instrucción 
impartida por el Originador y con cargo a los Recursos disponibles en la Subcuenta de Excedentes – 
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CRP o en la Subcuenta de Excedentes - CRE, podrá recomprar total o parcialmente los Títulos emitidos 
de conformidad con lo establecido en los Documentos de la Emisión.  


CLÁUSULA 12. ASAMBLEA DE TENEDORES  
 
12.1 Representante Legal de Tenedores. El Representante Legal de Tenedores tendrá las obligaciones que 


se pacten en el respectivo contrato que celebre con el PA Emisor, entre ellas: (i) convocar y presidir la 
Asamblea de Tenedores; (ii) ejercer la representación judicial de los Tenedores; (iii) intervenir con voz 
pero sin voto en todas las reuniones de la Asamblea de Tenedores; e (iv) informar a los Tenedores sobre 
cualquier incumplimiento de las obligaciones del Agente de Manejo o los demás agentes que participen 
en la Emisión.  


12.2 Convocatoria. La Asamblea de Tenedores será convocada conforme se establezca en los Documentos 
de la Emisión y las Leyes Aplicables.  


12.3 Calidad de Tenedor. Para participar en la Asamblea de Tenedores estos deberán acreditar tal calidad 
mediante la verificación que haga el Agente de Manejo en el certificado expedido por Deceval o el 
documento que haga sus veces según lo informe esta entidad. La citada acreditación se realizará el día 
en que se lleve a cabo la respectiva Asamblea de Tenedores. 


12.4 Quórum y Mayoría Ordinaria. La Asamblea de Tenedores deliberará con un el quórum y mayorías 
previstas en los Documentos de la Emisión y en las Leyes Aplicables. 


12.5 Funciones y Facultades. La Asamblea de Tenedores tendrá las funciones y facultades que se 
determine en los Documentos de la Emisión y las Leyes Aplicables. 


CLÁUSULA 13. INCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS 
 


Además de los Anexos, se entenderán incorporados al presente Contrato y primarán sobre éste los siguientes 
documentos: el Aviso de Oferta Pública o el Aviso de Apertura del Libro de Ofertas, el Instructivo Operativo y el 
Prospecto de Información, así como el Reglamento de Emisión y Colocación, en su orden. En todo lo demás 
primará lo dispuesto en el presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 14. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 
 
Las obligaciones y derechos de las Partes están contenidos en las Cláusulas de este Contrato y en sus Anexos. 
Su contenido no podrá ser modificado a menos que, de común acuerdo y por escrito las Partes así lo convengan.  
 
CLÁUSULA 15. OBLIGACIONES DEL ORIGINADOR 
 
Además de las otras obligaciones contenidas en el presente Contrato, el Originador deberá cumplir las 
siguientes: 
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15.1 Colaborar para el cumplimiento de la finalidad del negocio fiduciario y actuar bajo los principios de lealtad 
y buena fe contractual.  


15.2 Ejecutar las actividades necesarias para que el Patrimonio Autónomo de Operación haga el giro de los 
Flujos de los Derechos Económicos al PA Emisor, conforme lo señalado en el presente Contrato. 


15.3 Realizar todas las gestiones y trámites previstos en este Contrato o que sean necesarios para garantizar 
la transferencia de los flujos correspondientes a los Derechos Económicos al Fideicomiso. 


15.4 Suministrar toda la información y documentación requerida por la Fiduciaria y ampliar las instrucciones 
cuando se necesite para dar cumplimiento al presente Contrato. 


15.5 Cumplir con las obligaciones a su cargo estipuladas en el Manual Operativo del Fideicomiso. 


15.6 Pagar oportunamente los costos de legalización e impuestos que se causen con ocasión de la 
celebración, ejecución y liquidación de este Contrato, los cuales podrán ser cubiertos por la Fiduciaria 
con Recursos del Fideicomiso. 


15.7 Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones 
y finalidad del presente Contrato. 


15.8 Dar aviso dentro del Día Hábil siguiente a la Fiduciaria de cualquier circunstancia de que tenga 
conocimiento que pueda afectar la propiedad y posesión quieta y pacífica de los Bienes Fideicomitidos 
tales como, pero sin limitarse a ellos: (i) medidas administrativas de cualquier orden que afecten de 
manera significativa su funcionamiento; y (ii) decisiones debidamente ejecutoriadas, proferidas por 
terceros que puedan afectar la titularidad y existencia de los Recursos que conforman o conformarán el 
Fideicomiso.  


15.9 Informar por escrito a la Fiduciaria a más tardar dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la fecha 
en que sea de su conocimiento, los litigios, embargos o persecuciones de que sean objeto los Bienes 
Fideicomitidos. 


15.10 Suministrar y actualizar la información requerida por la Fiduciaria para darle cumplimiento a las normas 
emitidas por la SFC sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo (SARLAFT). En tal sentido, la Fiduciaria podrá abstenerse de realizar 
cualquier operación sin el cumplimiento de lo aquí estipulado.  


15.11 Entregar a la Fiduciaria todos los soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en este 
Contrato que la Fiduciaria razonablemente le solicite para efectos de ejercer sus facultades en virtud del 
presente Contrato. 


15.12 Actualizar por lo menos anualmente la información señalada en el formulario que para el efecto le remitirá 
la Fiduciaria. 
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15.13 Abstenerse de reproducir, copiar, distribuir o permitir el acceso de terceros a la información confidencial 
que le sea suministrada o que llegue a conocer con motivo de la celebración, ejecución y liquidación del 
presente Contrato, sin perjuicio de poder compartirla con empleados, asesores o consultores para 
efectos de la ejecución o análisis del presente Contrato, siempre que se dé cumplimiento a la obligación 
de confidencialidad prevista en la Cláusula 40 de este Contrato. 


15.14 Responder por los perjuicios que se ocasionen a la Fiduciaria, exclusivamente por acciones y/o 
omisiones del Originador, con demostrada culpa leve comprobada o dolo, en actividades relacionadas 
directamente con el desarrollo del presente Contrato.  


15.15 Abstenerse de realizar transferencias o constituir gravámenes sobre los Bienes Fideicomitidos.   


15.16 Impartir instrucciones y coadyuvar a la Fiduciaria para llevar a cabo la defensa de los Bienes 
Fideicomitidos.  


15.17 Informar a la Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento sobre cualquier acción judicial, trámite administrativo o cualquier situación que pueda 
afectar el Recaudo de las Estaciones de Peaje.  


15.18 Abstenerse de incurrir en conductas que atenten contra las Disposiciones Anti-Corrupción, Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. 


15.19 Dar a la Fiduciaria las instrucciones sobre el sentido de las decisiones que ésta en su calidad de Agente 
de Manejo debe adoptar conforme al Prospecto y demás Documentos de la Emisión, siempre y cuando 
se trate de instrucciones operativas frente a la distribución de Recursos que son de disposición del 
Originador, o sean instrucciones sobre los derechos del Originador. 


15.20 Instruir sobre la celebración de actos y contratos necesarios para el desarrollo y colocación de la Emisión 
(incluyendo, sin limitación alguna, los contratos con el Representante Legal de Tenedores, Calificadora, 
Agentes Colocadores, Deceval, entre otros). 


15.21 Informar la designación del Supervisor, cuando éste sea cambiado. 


15.22 Abstenerse de realizar actos que contravengan los derechos de los Tenedores según sean previstos en 
los Documentos de la Emisión, así como de impartir instrucciones diferentes a las establecidas en el 
presente Contrato sobre la destinación de los Recursos objeto del presente Patrimonio Autónomo. 


15.23 Abstenerse de suscribir cualquier otro contrato fiduciario y/o de garantías mobiliarias y/o administración 
sobre los Bienes Fideicomitidos. 


15.24 Revisar, aprobar o hacer las observaciones al acta final de liquidación del Patrimonio Autónomo y 
suscribir los documentos de terminación del presente Contrato. 
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15.25 El Originador no deberá a realizar actos que afecten el dominio de los Bienes Fideicomitidos que se 
transfieren al presente Patrimonio Autónomo.  


15.26 El Originador se abstendrá de solicitar restitución de aportes, diferentes a los previstos en el presente 
Contrato, a menos que cuente con la autorización previa, expresa y escrita de la Fiduciaria, la cual sólo 
podrá ser otorgada, previa aceptación expresa y escrita de la Asamblea General de Tenedores. 


CLÁUSULA 16. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA COMO AGENTE DE MANEJO 
 
Además de las obligaciones legales previstas en los Documentos de la Emisión, en la Ley Aplicable y de 
aquellas consagradas en otras Cláusulas del presente Contrato de Fiducia, a continuación, se describen las 
obligaciones específicas de la Fiduciaria con relación a su calidad de Agente de Manejo: 
 
16.1 Realizar todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del Patrimonio Autónomo, los 


cuales ejecutará de acuerdo con lo previsto en el Contrato de Fiducia y los Documentos de la Emisión, 
y de conformidad con la ley y las instrucciones que de manera general impartan las autoridades 
competentes.  


16.2 Ejercer la administración y vocería del PA Emisor. La Fiduciaria deberá expresar a los terceros con 
quienes celebre actos o negocios jurídicos que actúa en nombre y representación del PA Emisor. 


16.3 Colaborar, en aquello que sea de su competencia, con el Agente Estructurador y con el Originador en la 
construcción de la documentación necesaria para llevar a cabo la suscripción de los contratos a que 
haya lugar, así como cualquier otro documento relacionado o necesario para la Emisión. 


16.4 Utilizar los Recursos del PA Emisor de conformidad con las destinaciones específicas previstas en el 
Contrato de Fiducia y los Documentos de la Emisión.  


16.5 Administrar las Cuentas y Subcuentas del PA Emisor en los términos y condiciones establecidas en el 
presente Contrato y en el Manual Operativo. 


16.6 Colaborar con el Originador en el desarrollo de todas las actividades tendientes a colocar la Emisión 
mediante Oferta Pública, así como al cumplimiento de las normas aplicables a la Emisión. Para este 
efecto realizará, entre otras, las siguientes actividades:  


a) Participar en los trámites pertinentes ante la SFC, la BVC y las demás entidades, empresas y 
funcionarios que intervienen en el desarrollo del proceso de la Emisión para, entre otras cosas, 
tramitar la inscripción de los Títulos y del PA Emisor en el RNVE y en la BVC.  


b) En coordinación con el Agente Estructurador, el Originador y los Agentes Colocadores, realizar la 
Oferta Pública en el mercado principal, de acuerdo con los Documentos de la Emisión y el Decreto 
2555 de 2010.  
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c) Emitir los Títulos, en nombre del PA Emisor, en las condiciones que se establecen en el Contrato de 
Fiducia y en los Documentos de Emisión. 


d) Según lo requiera el Originador, suscribir contratos con los Agentes Colocadores para la colocación 
de la Emisión, el contrato con Deceval para el depósito y administración de la Emisión, el contrato 
con la Calificadora de Riesgos para la calificación de la emisión, el contrato con el Representante 
Legal de los Tenedores, así como cualquier otro contrato relacionado o necesario para la Emisión y 
realizar los respectivos pagos, sujeto al cumplimiento del objeto y las obligaciones de cada uno de 
dichos contratos.  


e) Cumplir con las normas relativas a los procesos de titularización, incluyendo las que le asisten al PA 
Emisor como emisor en el Mercado de Valores.  


f) Publicar los Avisos de Oferta Pública o los Avisos de Apertura del Libro de Ofertas a que haya lugar, 
en la fecha indicada por el Originador y en las condiciones de los Documentos de la Emisión. 


g) Aplicar el método de valoración dispuesto en el Contrato de Fiducia, en todo caso actuando de 
acuerdo con las normas e instrucciones que impartan las autoridades competentes.  


h) Cumplir con las obligaciones de suministro de información y valoración del Patrimonio Autónomo y 
de los Títulos de acuerdo con la Ley Aplicable y los Documentos de Emisión.  


i) Remitir a los Tenedores, a través del Representante Legal de Tenedores, la rendición de cuentas 
semestral del PA Emisor en los términos de la Circular Básica Jurídica. Igualmente, suministrar a la 
BVC la información que requiera, así como cumplir con las obligaciones que el Decreto 2555 
consagra a cargo de los emisores de valores y los patrimonios autónomos en procesos de 
titularización de activos.  


j) Mantener actualizada la inscripción de los Títulos en el RNVE y en la BVC y suministrar la información 
que se requiera para actualizar la calificación de la Emisión.  


k) Informar a la SFC de manera inmediata al recibo de la notificación por el Originador, sobre la 
ocurrencia de cualquier circunstancia de la que sea avisada y que afecte el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la Emisión.  


l) Efectuar las retenciones a que haya lugar de acuerdo con la Ley Aplicable a los receptores de pago 
y destinatarios de pagos. 


m) Presentar y remitir los reportes establecidos en la normativa aplicable con ocasión de la Emisión a la 
SFC y a cualquier otra Autoridad Gubernamental o entidad que, en virtud de la normativa aplicable, 
sea procedente/requerido 


n) Suministrar de manera clara y oportuna a la SFC y a las demás autoridades de control la información 
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que conforme a lo previsto en el Contrato de Fiducia y en la ley esté obligado a suministrar.  


o) Publicar en su página web los documentos de la Emisión que corresponda, de acuerdo con y las 
obligaciones de Ley Aplicable correspondientes. Y actualizar los mismos de tiempo en tiempo según 
lo exigido por el marco regulatorio. 


p) Remitir los informes que llegue a requerir la Sociedad Calificadora de Valores en relación con el 
estado general del Patrimonio Autónomo en la frecuencia que ésta lo solicite. De igual manera, remitir 
copia de todos los reportes enviados a las Autoridades Gubernamentales y a los Tenedores de los 
Títulos. 


16.7 Aprobar y suscribir los documentos necesarios de la Emisión, según como sea aplicable.  


16.8 Solicitar las autorizaciones requeridas para la Emisión y colocación de los Títulos. Lo anterior con 
excepción de aquellas autorizaciones y/o aprobaciones necesarias que el Originador deba obtener de 
forma separada e independiente.  


16.9 Pagar con los Recursos del PA Emisor, a través de Deceval o del sistema que sea aplicable para cada 
caso específico, el valor correspondiente al Capital e Intereses de los Títulos a favor de los Tenedores.  


16.10 Coordinar con Deceval el registro y la anotación en cuenta de los Títulos y la expedición de las 
constancias requeridas para tal efecto, de conformidad con el procedimiento establecido para ello.  


16.11 Hacer seguimiento constante al cumplimiento de las obligaciones de las Partes bajo el Contrato de 
Fiducia. 


16.12 Adelantar la readquisición de los Títulos, previa solicitud del Originador y con los recursos que este 
suministre, según lo previsto en el Prospecto de Información y Colocación.  


16.13 Cumplir con las obligaciones relacionadas con la publicación de información relevante en la forma 
indicada por la normatividad vigente. 


16.14 Cumplir todas las instrucciones y obligaciones que le sean aplicables de conformidad con lo previsto en 
el Contrato de Fiducia. 


16.15 Abstenerse de celebrar negocios jurídicos en nombre y representación del PA Emisor para una finalidad 
diferente a la prevista en los Documentos de la Emisión y en el presente Contrato.  


16.16 Abstenerse de contraer el nombre del PA Emisor obligaciones diferentes a las previstas en los 
Documentos de la Emisión y en el presente Contrato.  


16.17 Elaborar los estados financieros del Patrimonio Autónomo y entregarlos en los términos previstos bajo 
la Ley Aplicable y bajo el Prospecto de Información. 
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16.18 Realizar los trámites tendientes a la inscripción por parte de la Cámara de Comercio del nombramiento 
del Representante Legal de los Tenedores en el registro mercantil de la Fiduciaria. 


16.19 Notificar al Originador de forma inmediata cuando los Recursos disponibles en la Subcuenta de Reserva 
del Servicio de la Deuda - CRP más los Recursos disponibles en la Subcuenta de Reserva del Servicio 
de la Deuda - CRE sean insuficientes para completar el Saldo Requerido de Servicio de Deuda de la 
siguiente Fecha de Pago. 


CLÁUSULA 17. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA COMO ADMINISTRADORA:  
 
Además de las otras obligaciones contenidas en el presente Contrato, la fiduciaria deberá cumplir las siguientes: 
 
17.1 Fondear y utilizar los Recursos de las Cuentas del Fideicomiso y en general, administrar los Recursos 


de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo, el Contrato de Fiducia y los Documentos de la 
Emisión y de acuerdo con las instrucciones del Originador (en este último caso, sólo cuando así esté 
indicado en el presente Contrato). En cualquier caso, si existiere alguna contradicción entre los 
documentos anteriores, primará lo previsto en los Documentos de la Emisión. 


17.2 Recibir los Bienes Fideicomitidos y ser titular del derecho de dominio en su condición de vocera y 
administradora del Fideicomiso. 


17.3 Determinar mensualmente el monto de la reserva en la Cuenta Recaudo Peajes, para atender por tres 
(3) meses los costos, gastos e impuestos del Fideicomiso, conforme se menciona en la Cláusula ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 


17.4 Realizar, en su calidad de vocera y administradora del PA Emisor, todas las acciones necesarias para 
llevar a cabo la Emisión, incluyendo, sin limitación alguna, la celebración de los contratos que sean 
requeridos para tal fin y/o la realización de cualquier actividad general para la consecución de la 
Titularización y su colocación. 


17.5 Administrar los Bienes Fideicomitidos conforme al objeto y condiciones detalladas en el presente 
Contrato, según como sea aplicable. 


17.6 Atender el pago de Capital e Intereses de los Títulos con cargo a los Recursos del PA Emisor, en los 
términos indicados en este Contrato de Fiducia y en los Documentos de la Emisión. 


17.7 Elaborar el Manual Operativo con el visto bueno del INVÍAS. 


17.8 Permitir y facilitar la práctica de auditorías por parte de los correspondientes organismos de 
administración, control y vigilancia competentes. 


17.9 Entregar todos los demás informes y documentos solicitados por los diferentes organismos de control y 
vigilancia, así como los solicitados por el Originador y los Beneficiarios y/o Destinatarios de Pagos en 
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los términos de los Documentos de Emisión. 


17.10 Presentar al Originador, a la Calificadora de Riesgos y a las autoridades competentes cuando estas 
últimas así lo requieran, los estados financieros del PA Emisor certificados mensualmente por el contador 
público y dictaminados una vez al año los definitivos de cada vigencia fiscal por el revisor fiscal. 


17.11 Emitir las certificaciones firmadas por el revisor fiscal, de acuerdo con lo requerido por el Originador y 
que tengan relación con el objeto de este Contrato. 


17.12 Mantener los Bienes Fideicomitidos separados de los suyos y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios, y actuar respecto de ellos en la forma y con los requisitos previstos en el contrato fiduciario.  


17.13 Llevar una contabilidad separada para el PA Emisor, para lo cual llevará una contabilidad periódica y 
generará los estados financieros correspondientes.  


17.14 Comunicar al Originador con un (1) mes de antelación a la fecha en que se debe cumplir la obligación, 
si el PA Emisor cuenta con los Recursos suficientes para atender el Servicio de la Deuda; por su parte, 
comunicar al Originador con quince (15) días calendario de antelación a la fecha en que se debe cumplir 
la obligación, si el PA Emisor cuenta con los Recursos suficientes para atender las obligaciones de las 
demás subcuentas señaladas en el presente Contrato. Se aclara que estas comunicaciones no generan 
obligación alguna en cabeza del Originador, a menos que se diga lo contrario en este Contrato. 


17.15 Solicitar instrucciones al Superintendente Financiero de Colombia cuando tenga dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones o cuando deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 
el presente Contrato, cuando así lo exijan las circunstancias.  


17.16 Suministrar a los Tenedores información cuando éstos la soliciten, directamente o a través del 
Representante Legal de Tenedores, dentro de los quince (15) Días Hábiles a la fecha en que se realice 
la solicitud de la información. 


17.17 Rendir al Originador y al Representante Legal de Tenedores cuentas comprobadas de su gestión con 
una periodicidad mínima de seis (6) meses, es decir, el treinta (30) de junio y treinta y uno (31) de 
diciembre de cada año. Estas rendiciones de cuentas deberán ser presentadas por la Fiduciaria dentro 
de los quince (15) Días Hábiles siguientes a las fechas de corte antes indicadas. Debido a que la SFC 
ha exigido que los seis (6) meses sean contados a partir de la celebración del negocio fiduciario, las 
primeras rendiciones de cuentas que deberá hacer la Fiduciaria se harán con corte a estas dos (2) 
fechas, sin perjuicio de que aún no hayan transcurrido los primeros seis (6) meses y en adelante 
continuarán haciéndose en los cortes aquí indicados. Para dar cumplimiento a esta obligación, la 
Fiduciaria enviará a la dirección registrada en el presente Contrato la información pormenorizada del 
desarrollo de la labor encomendada y la evolución del negocio. En caso de que existieren Recursos 
vinculados al Fideicomiso invertidos en Inversiones Permitidas, la Fiduciaria enviará mensualmente el 
extracto correspondiente. 
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17.18 Restituir los Bienes Fideicomitidos si no se cumplieren las condiciones indicadas en el presente Contrato. 


17.19 Abstenerse de reproducir, copiar, distribuir o permitir el acceso de terceros a la información confidencial 
que le sea suministrada o que llegue a conocer con motivo de la ejecución del presente Contrato. 


17.20 Responder ante el Originador por los perjuicios que ocasione en desarrollo del presente Contrato. 


17.21 Procurar el mayor rendimiento de los Recursos dentro de los términos previstos en el presente Contrato 
y sin que ello se entienda como una obligación de la Fiduciaria en el sentido de garantizar rendimientos 
sobre los Recursos. 


17.22 Presentar dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes a la terminación de este Contrato, 
rendiciones de cuentas finales. 


17.23 Abstenerse de incurrir en conductas que atenten contra las Disposiciones Anti-Corrupción, Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. 


17.24 Cumplir con las instrucciones del Originador en los términos del presente Contrato de Fiducia y los 
Documentos de la Emisión. 


17.25 Realizar las Inversiones Permitidas. 


17.26 Abstenerse de realizar gravámenes sobre los Bienes Fideicomitidos o transferencias distintas a las 
previstas en este Contrato.  


17.27 Cumplir con las demás obligaciones que se derivan del presente Contrato y de la ley y que sean 
necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de Fiducia. 


CLÁUSULA 18. OBLIGACIONES GENERALES DE LA FIDUCIARIA 
 
Además de las obligaciones legales previstas en el artículo 1234 y siguientes del Código de Comercio, el 
Decreto 2555, la Circular Básica Jurídica (o la norma que la modifique, adicione o sustituya) y de aquellas 
consagradas en otras cláusulas del Contrato de Fiducia, son obligaciones generales de la Fiduciaria las que se 
deriven de su carácter de entidad vigilada por la SFC, de su condición de vocera y administradora de recursos 
públicos, en virtud del aporte por parte del Originador de los Derechos Económicos al PA Emisor y todas y cada 
una de las obligaciones que se deriven de la actividad profesional de la Fiduciaria conforme a las Leyes 
Aplicables y del cumplimiento del objeto y finalidad prevista en el Contrato de Fiducia. 
 
CLÁUSULA 19. DERECHOS ESPECIALES DEL ORIGINADOR 
 
En virtud del presente Contrato, el Originador tendrá como derechos especiales los siguientes: 
 
19.1 Exigir la rendición de cuentas y revisar las que presente la Fiduciaria dentro de los términos y condiciones 
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previstas en este Contrato y de acuerdo con los términos establecidos en la Circular Básica Jurídica. 


19.2 En caso de considerarlo pertinente, el Originador podrá solicitar toda la información que razonablemente 
considere adecuada para revisar dicha rendición de cuentas. 


19.3 En las circunstancias previstas en los artículos 1246 y 1239 del Código de Comercio, solicitar la remoción 
de la Fiduciaria y nombrar su sustituto, previo cumplimiento de los requisitos previstos en los 
Documentos de la Emisión y las Leyes Aplicables. 


19.4 Ejercer la acción de responsabilidad contra la Fiduciaria en los casos a que haya lugar. 


19.5 Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento de todas sus obligaciones, tal y como son establecidas en el 
presente Contrato de Fiducia, en la Ley Aplicable y en los Documentos de la Emisión. 


19.6 Recibir al momento de la liquidación del PA Emisor los Recursos remanentes, de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato. 


19.7 Aprobar el Manual Operativo o cualquier modificación al mismo.  


19.8 Las demás derivadas de la naturaleza de este Contrato o de la ley. 


CLÁUSULA 20. DERECHOS ESPECIALES DE LA FIDUCIARIA 
 


En virtud del presente Contrato, la Fiduciaria tendrá como derechos especiales los siguientes: 
 
20.1 Renunciar a su gestión en los casos del artículo 1232 del Código de Comercio. 


20.2 Exigir al Originador el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Contrato de Fiducia 
y los Documentos de la Emisión. 


20.3 Recibir la remuneración en los términos y condiciones establecidos en la Cláusula 25 del Contrato de 
Fiducia. 


20.4 Participar en las reuniones de la Asamblea General de Tenedores de Títulos con voz, pero sin voto. 


20.5 Los demás reconocidos por la Ley o en este Contrato 


CLÁUSULA 21. LIMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
 
La Fiduciaria no está obligada a asumir con recursos propios financiación alguna derivada del presente 
Contrato. 
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Las obligaciones de gestión que asume la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato son de medio y no de 
resultado. En todo caso, la Fiduciaria responderá por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración 
y ejecución del Contrato de Fiducia. 
 
CLÁUSULA 22. FACULTADES ESPECIALES DE LA FIDUCIARIA 
 
22.1 La Fiduciaria se reserva la facultad de oponerse al ingreso, registro, designación y/o expedición de 


certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, 
beneficiarios, acreedores beneficiarios o cualquier persona que pretendan por si, por tercero o por 
instrucción del Originador vincularse al Fideicomiso en cualquier calidad. 


22.2 La Fiduciaria se reserva la facultad de verificar la legalidad de las operaciones que pretendan vincular a 
terceros al Fideicomiso en cualquiera de las formas mencionadas en el punto anterior, así como la 
procedencia y origen lícito de los recursos. 


CLÁUSULA 23. DERECHOS DE LOS TENEDORES.  
 
Además de los derechos señalados en otras Secciones del presente Contrato, en los Documentos de la Emisión 
y en la Ley aplicable, los Tenedores tienen los siguientes derechos: 
 
23.1 Recibir el pago del Capital y de los Intereses de los Títulos que hayan adquirido, sujeto a los términos 


de este Contrato y los Documentos de la Emisión. Tales derechos, garantizados con los Bienes 
Fideicomitidos como se indica en el presente Contrato, no se verán en manera alguna afectados por 
cualquier situación de insolvencia, disolución, liquidación o reestructuración de deudas en la que pueda 
verse incurso el Originador, evento en el cual los Recursos del PA Emisor no podrán ser perseguidos 
por obligaciones de INVIAS. 


23.2  Solicitar a la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el presente Contrato. 


23.3  Negociar los Títulos de acuerdo con su ley de circulación. 


CLÁUSULA 24. OBLIGACIONES DE LOS TENEDORES.  
 
Además de las obligaciones establecidas en otras Cláusulas del presente Contrato, en los Documentos de la 
Emisión y en la Ley Aplicable, los Tenedores tendrán las siguientes obligaciones, las cuales se entiende que 
adquieren por el sólo hecho de suscribir los Títulos correspondientes: 
 
24.1 Pagar el valor de los Títulos que suscriban en la fecha establecida en el correspondiente Aviso de Oferta 


o Aviso de Apertura del Libro de Oferta, según corresponda. 


24.2 Asumir los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones que les sean aplicables, actuales o futuras, 
que recaigan sobre el pago del Capital y/o pago de Intereses de los Títulos que hayan suscrito. 
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CLÁUSULA 25. REMUNERACIÓN 
 
Por la estructuración del presente contrato la Fiduciaria recibirá por una única vez una comisión equivalente a 
veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes (20 SMLMV) (la “Comisión de Inicio”). 


 
Esta Comisión de Inicio se pagará cuando la Fiduciaria complete las siguientes actividades: 
 
25.1 La expedición de la orden de inicio;  


 
25.2 La constitución del PA Emisor 


El pago de la Comisión de Inicio se realizará con cargo al PA Emisor dentro de los 30 días calendario siguientes 
a la fecha de radicación de la factura, a nombre del PA Emisor, con el Supervisor y habiendo cumplido con 
todos los soportes y requisitos requeridos para el pago. El Supervisor notificará a la Fiduciaria que se cumple 
con todos los requisitos y que podrá descontar los Recursos necesarios del Patrimonio Autónomo Emisor para 
pagar la Comisión de Inicio. 
 
El Supervisor no podrá negarse injustificadamente a aprobar y dar la instrucción para el pago de la Comisión 
de Inicio. 


 
25.3 Durante la vigencia del presente Contrato, la Fiduciaria recibirá a título de comisión fiduciaria por los 


servicios prestados una comisión mensual, sobre el valor de los activos titularizados así: 


 


Activos Titularizados  Comisión en Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes 


Desde $0 hasta $1.000.000.000.000 14.8 


Desde $1.000.000.000.001 hasta 
$2.000.000.000.000 


14.8 


Desde $2.000.000.000.001 en adelante 17.76 


 
Para efectos de lo previsto en esta Sección se entiende como activos titularizados el total de Títulos 
emitidos y en circulación en la fecha de cálculo de la comisión fiduciaria, que en todo caso se calculará 
mes vencido con base en el Valor Nominal de los Títulos.  
 


25.4 La comisión fiduciaria se causará y liquidará en las oportunidades previstas en la presente Sección y, se 
facturará y cobrará con cargo a los Recursos del PA Emisor mediante el envío de facturación electrónica 
bajo las normas de facturación vigentes en la República de Colombia. La emisión de la factura 
electrónica será notificada al correo electrónico que el Originador ha autorizado para efectos de este 
contrato, pudiendo la Fiduciaria modificar dicho procedimiento mediante comunicación escrita previa al 
Originador, remitida por los medios de contacto disponibles para la ejecución del contrato. Las sumas 
derivadas de la remuneración de la Fiduciaria causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial 
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de mora más alta que permita la Ley.  


25.5 El pago de la comisión mensual por parte del  PA Emisor se causará con la emisión de la factura 
correspondiente y se realizará dentro de los 30 días siguientes a la fecha de radicación de la factura con 
el Supervisor, y habiendo cumplido con todos los soportes y requisitos requeridos para el pago. El 
Supervisor notificará a la Fiduciaria de que se cumple con todos los requisitos y que podrá descontar los 
Recursos necesarios de la Subcuenta Costos, Gastos de Sostenimiento de la Emisión e Impuestos - 
CRP del Fideicomiso, lo cual tendrá prioridad sobre cualquier otro costo o gasto. 


25.6 La comisión de que trata la presente cláusula no incluye los costos y gastos en que incurra la Fiduciaria 
para la ejecución del contrato tales como gastos bancarios, (ACH, Cheques, etcétera), impuestos, para 
la defensa de los bienes del fideicomiso, los cuales serán pagados por el Originador con cargo a los 
Recursos del contrato y/o en su defecto por ellos directamente. 


25.7 El incumplimiento en el pago de la comisión fiduciaria será exigible ejecutivamente, para lo cual el 
presente Contrato prestará mérito ejecutivo, bastando la simple presentación del Contrato y certificación 
del revisor fiscal de la Fiduciaria o de la factura o cuenta de cobro junto con la afirmación acerca del 
incumplimiento de la obligación, sin necesidad de que medie previamente requerimiento judicial o 
extrajudicial alguno, al cual renuncia expresamente el Originador. En el evento de incumplimiento, el 
Originador renuncia a la constitución en mora. 


CLÁUSULA 26.  COSTOS Y GASTOS 
 
La remuneración de la Fiduciaria no incluye los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y 
propósitos de este Contrato. Dichos costos y gastos en los cuales incurra la Fiduciaria con ocasión del 
cumplimiento de este Contrato, así como los gastos causados por la defensa de los Bienes Fideicomitidos frente 
a terceros, aún después de su terminación son de cargo exclusivo del Patrimonio Autónomo Emisor y así se 
hará constar en los correspondientes contratos o documentos en los que se solicite la inscripción, los siguientes 
costos y gastos relacionados son del Patrimonio Autónomo Emisor los cuales serán atendidos exclusivamente 
con cargo a los Recursos del Patrimonio Autónomo Emisor . 
  
26.1 Costos. Estarán a cargo del Patrimonio Autónomo Emisor los siguientes Costos: 


a) Inscripción en el Registro Nacional de Valores y Emisores, la Bolsa de Valores de Colombia o 
cualquier otra entidad asociada con la emisión. 


b) Costos relacionados con la celebración de los siguientes contratos: 


1. Contrato de Colocación (incluidos honorarios por colocación). 


2. Contrato de depósito y administración de valores con DECEVAL. 


3. Contrato de representación legal de los Tenedores de Títulos. 
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4. Otro contrato necesario para llevar a cabo la Emisión. 


c) Costos de la inscripción y colocación por medio de la Bolsa de Valores de Colombia. 


d) Honorarios cobrados por la sociedad calificadora de valores por concepto de calificación de la 
Emisión y del Patrimonio Autónomo Emisor. 


e) Honorarios de asesorías legales, tributarias, contables, financieras, técnicas o de cualquier tipo 
asociadas a la estructuración de la Emisión. 


f) Costos de mercadeo y promociones de la Emisión, incluyendo diseño y publicaciones de avisos 
publicitarios, impresión de prospectos y avisos de oferta pública. 


g) Cualquier otro costo necesario para realizar la Emisión.  


 
 
26.2 Gastos de Sostenimiento de la Emisión. Son los gastos asociados al sostenimiento de la Emisión y al 


sostenimiento del PA Emisor los siguientes: 


(a) Los honorarios del Administrador de la Emisión.  
(b) Los honorarios que se causen a favor de los Agentes Colocadores de la Emisión. 
(c) Los honorarios que se causen a favor del Agente Estructurador y sus asesores.  
(d) Los derechos, tasas y contribuciones que se causen por la inscripción de los Títulos en el RNVE 


y su renovación.  
(e) Los derechos, tasas y contribuciones que se causen por la inscripción de los Títulos en la BVC y 


su renovación.  
(f) Los honorarios que se causen a favor de las calificadoras por la calificación de los Títulos durante 


toda la vigencia de los mismos. 
(g) Los gastos asociados al representante legal de tenedores de bonos. 
(h) Los gastos en que se deba incurrir para la protección de los Bienes Fideicomitidos.  
(i) Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del Fideicomiso. 
(j) Los gastos que se deriven del cumplimiento obligatorio de nueva normativa en materia contable, 


incluyendo los que se generen como consecuencia de la inclusión obligatoria del Originador en 
alguno de los Grupos normativamente previstos en las Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF, incluyendo pero sin limitarse a los siguientes rubros: (i) gastos por Revisoría 
Fiscal obligatoria sobre los estados financieros del Fideicomiso, incluyendo los casos en los 
cuales la elaboración del dictamen sea ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia; 
(ii) gastos por Auditoría Externa contable obligatoria sobre los estados financieros del Fideicomiso; 
o (iii) gastos operativos por la conversión de los estados financieros del Fideicomiso a Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF. 


(k) Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean requeridos por la Ley Aplicable y aquellos 
necesarios para el buen desarrollo del objeto del Contrato. 
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CLÁUSULA 27. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.  
 
El presente Contrato se perfecciona con la firma de las Partes, previo cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos en el Decreto 2555, Decreto 1068 de 2015 y demás normas bajo la Ley Aplicable. La Fiduciaria 
sólo podrá iniciar la ejecución del presente Contrato, una vez cumplidos los siguientes requisitos: (i) constitución 
de la garantía única de cumplimiento; y (ii) suscripción de la Orden de Inicio.  
 
CLÁUSULA 28. COMITÉ DE NEGOCIOS 
En Comité de Negocios de fecha 21 de julio de 2020, la Fiduciaria evaluó las características, condiciones y 
riesgos que eventualmente pudieren presentarse en desarrollo del objeto del Contrato y en consecuencia, 
manifiesta que ha implementado los mecanismos necesarios para la gestión de los riesgos de conformidad con 
las políticas establecidas en los diferentes manuales de gestión de riesgo de la Fiduciaria.  
 
Así mismo evalúo las circunstancias que eventualmente dieren lugar a conflictos de interés en desarrollo del 
presente Contrato, concluyendo que por la naturaleza y objeto del mismo, no existe tal posibilidad, toda vez que 
no existen entidades vinculadas a la Fiduciaria que participen como originadores. Para los efectos de este 
contrato y eventuales conflictos de interés, se entienden como “entidades vinculadas” las personas o entidades 
definidas en el Capítulo I del Título II de la Parte II de la Circular Básica. 
 
En caso de presentarse conflictos de interés, la Fiduciaria procederá siempre y sin ninguna excepción a favor 
del Originador. 


 
CLÁUSULA 29. GESTIÓN DE RIESGOS 
 
En todas sus actuaciones las Partes observarán y procederán conforme a las políticas y manuales de la 
Fiduciaria para la gestión de los riesgos asociados al objeto del presente Contrato, los cuales el Originador 
declara conocer y entender. 
 
El Originador ha sido advertido por la Fiduciaria sobre los riesgos que pueden afectar el desarrollo del negocio 
fiduciario y a los Bienes Fideicomitidos, al igual que sobre la obligación a cargo de las fiduciarias de diseñar y 
aplicar metodologías internas para la medición de los riesgos de liquidez y de mercado, y que, tratándose de 
fideicomisos administrados por sociedades fiduciarias, éstas deben aplicar las reglas de medición de riesgos 
señaladas por la SFC. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Fiduciaria ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados 
al presente negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por la Fiduciaria. De 
igual forma durante la vigencia de este Contrato, la Fiduciaria efectuará el monitoreo permanente de dichos 
riesgos 
 
CLÁUSULA 30. DURACIÓN 
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El presente Contrato tendrá una duración igual a la necesaria para el cumplimiento de su objeto. 
 
Para efectos de la constitución de la garantía, se tendrá como plazo inicial hasta el 31 de diciembre de 2031. 


 
CLÁUSULA 31. CAUSALES DE TERMINACIÓN  
 
Las siguientes son las causales de extinción del presente negocio fiduciario que generan la terminación 
automática e inmediata del presente Contrato: 
 
31.1 Por haberse realizado plenamente sus fines.  


31.2 Por reconocimiento de las Partes de la imposibilidad de realizar sus fines.  


31.3 Por disolución o toma de posesión de la Fiduciaria.  


31.4 Por la declaración de la nulidad del Contrato.  


31.5 Por decisión de autoridad judicial o administrativa que haga imposible el cumplimiento por cualquiera de 
las Partes de las obligaciones bajo este Contrato. En el caso de que la parte afectada sea la Fiduciaria, 
la misma podrá ser removida en los términos de la Cláusula 34 del Contrato. Si la decisión en firme 
afecta al Originador, se intentará modificar integralmente el Contrato o celebrar un contrato de fiducia 
nuevo en los mismos términos del Contrato, siempre y cuando no sea contrario a la decisión de la 
autoridad judicial o administrativa. 


31.6 Por no haberse obtenido de manera definitiva todas las autorizaciones que, de acuerdo con la 
Ley Aplicable se requiera para realizar la Emisión.    


31.7 Por solicitud del Originador y con la aprobación respectiva de la Asamblea General de Tenedores con 
las mayorías que correspondan para el caso. 


31.8 Por no publicarse el Aviso de Oferta Pública o el Aviso de Apertura del Libro de Ofertas de los Títulos a 
más tardar el 31 de diciembre de 2022. 


Cuando la causal de terminación correspondiente lo permita y a elección del Originador, previa autorización de 
la Asamblea de Tenedores de Títulos, el Contrato podrá ser cedido a otra sociedad fiduciaria en los términos 
de la Cláusula 42 del Contrato. La Fiduciaria también podrá ser removida en los términos de la Cláusula 34.2 
del Contrato. 
 
CLÁUSULA 32. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN 
 
Acaecida la terminación del presente Contrato por cualquiera de las causales, perderán vigencia el objeto y sin 
excepción todas las instrucciones (revocables o irrevocables) impartidas por el Originador durante su vigencia, 
quedando sin efectos jurídicos (sin perjuicio de la cesión del Contrato que pueda darse según la cláusula 
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anterior y que evite la terminación del Contrato). Acaecida la terminación, la gestión de la Fiduciaria deberá 
dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del presente Contrato, sin 
excepciones. 
 
Lo que resulte en el Fideicomiso después de haber cancelado todas las obligaciones, se entregará al Originador. 
 


En caso que al Originador, al momento de la terminación y liquidación del presente Contrato, no fuere posible 
ubicarlo en las direcciones señaladas en el presente Contrato, para efectos de la restitución de los Bienes 
Fideicomitidos y para la firma del documento de terminación y liquidación, la Fiduciaria procederá de la siguiente 
manera: 
 
32.1 Enviará una comunicación escrita por correo certificado a la dirección que aparezca señalada en el 


presente Contrato. En esa comunicación, la Fiduciaria remitirá la rendición final de cuentas y demás 
soportes necesarios, así como el documento de terminación y liquidación del Contrato, informando sobre 
la disponibilidad de los Rendimientos si los hay, para que se acerque a reclamarlos o de las instrucciones 
pertinentes. 


32.2 En caso que el correo certificado de cuenta que no fue posible entregar la comunicación por cualquier 
razón, o en caso de que siendo recibida por el Originador éste se rehúse a aceptar el documento de 
terminación y liquidación, o no hubiere dado instrucciones en cuanto a la restitución de Recursos, el 
Originador acepta que la Fiduciaria podrá, con los excedentes si lo hay, constituir una participación a 
nombre del Originador en un fondo de inversión colectiva administrado por la Fiduciaria y dejará a 
disposición del mismo, en las oficinas de la Fiduciaria, la rendición final de cuentas y soportes, así como 
el documento de terminación y liquidación, durante treinta (30) días calendario contados a partir de la 
fecha en que se le ha notificado la no posibilidad de entregar la correspondencia a que se refiere el literal 
(a), al cabo de los cuales, sin que el Originador se haya acercado para conocer y proceder de 
conformidad, procederá la Fiduciaria a levantar un acta de terminación y liquidación unilateral del 
Contrato, informando sobre la disponibilidad de los excedentes si los hay. 


32.3 En caso de darse la terminación por las causales previstas en los numerales 31.6 y 31.8 del contrato, 
no habrá lugar a reconocimiento de indemnización alguna, ni de las comisiones mensuales descritas en 
este contrato. 


Las facturas o cuentas de cobro adeudadas por el Originador a la Fiduciaria constituirán título ejecutivo para la 
ejecución de las sumas en ellas contenidas. 
 
CLÁUSULA 33. LIQUIDACIÓN. 
 
La liquidación del presente Contrato se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden:  
 
33.1 Se pagarán los Títulos que hayan sido emitidos por el PA Emisor por concepto de Capital e Intereses 


causados. 
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33.2 Se cancelará la suma que se deba a la Fiduciaria por concepto de Comisión Fiduciaria. 


33.3 Se cancelarán los gastos de administración, conservación, defensa y recuperación de los Bienes 
Fideicomitidos, así y demás gastos directos e indirectos a que hubiere lugar en que incurra la Fiduciaria, 
en el desarrollo del contrato. 


33.4 Se pagarán los gastos por concepto de Impuestos. 


33.5 Lo que resulte en el Fideicomiso después de haber cancelado todas las obligaciones, se entregará al 
Originador. 


CLÁUSULA 34. RENUNCIA Y REMOCIÓN DE LA FIDUCIARIA  
 


34.1 Renuncia: Será causal para que la Fiduciaria pueda solicitar la renuncia el no pago de la comisión 
fiduciaria por parte del Originador, cuando dicha situación no se subsane durante 90 días consecutivos. 
La renuncia deberá ser previamente autorizada por la SFC. 


34.2 Remoción. El Originador podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores la remoción de la Fiduciaria en los 
siguientes eventos:  


a) Ante el incumplimiento total o parcial de las obligaciones adquiridas por la Fiduciaria en virtud de este 
Contrato, el cual no haya sido subsanado durante 90 días consecutivos; 


b) Cuando la Fiduciaria se encuentre inmersa en un proceso de insolvencia o toma de posesión según 
la Ley Aplicable;  


c) Cuando se declare la disolución de la Fiduciaria y se proceda a su liquidación; 


d) Por incumplimiento de la Fiduciaria de las Disposiciones Anti-Corrupción, Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo; 


e) Por decisión de autoridad judicial o administrativa que haga imposible el cumplimiento por parte de 
la Fiduciaria de las obligaciones bajo este Contrato.  


f) La notificación por parte de cualquier autoridad nacional o internacional competente, de la iniciación 
de Procesos de Extinción del Derecho de Dominio, dirigidos contra bienes o derechos de la Fiduciaria 
y/o de sus accionistas.  


Una vez aprobada la remoción por la Asamblea de Tenedores, habrá lugar a la remoción siempre que se haya 
designado una nueva sociedad fiduciaria y ésta haya aceptado actuar en calidad de fiduciaria mediante la 
suscripción de los documentos necesarios para que asuma las funciones aquí establecidas. En estos casos la 
Fiduciaria deberá adelantar todas las acciones razonablemente necesarias para que la nueva sociedad 
fiduciaria asuma la calidad de Agente de Manejo. 
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CLÁUSULA 35. ASPECTOS FISCALES E IMPUESTOS 
La Fiduciaria no será responsable, ni adquiere compromiso alguno respecto de la representación o asesoría 
tributaria de las Partes diferente a la relativa al Fideicomiso ni asume ninguna obligación de carácter fiscal por 
razón de las actividades desarrolladas en ejecución del presente Contrato. 


 
En el evento que la Fiduciaria sea sancionada por las autoridades tributarias por causas imputables al 
Originador, los valores que deban pagarse podrán descontarse de los Recursos y en caso de no estar a 
disposición, deberán ser entregados por el Originador, previo requerimiento que en tal sentido le haga la 
Fiduciaria.  
 
Para efectos fiscales y tributarios, el beneficiario del presente contrato será el ORIGINADOR. 
 
CLÁUSULA 36. SUPERVISIÓN. 
 
La supervisión estará a cargo del director técnico y de estructuración del Originador, o quien este designe. 
 
CLÁUSULA 37. SANCIONES CONTRACTUALES 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial en la ejecución de las obligaciones del Contrato por parte de la 
Fiduciaria, se causarán multas equivalentes al 0.25% por cada evento de incumplimiento, hasta el tope máximo 
que será el 5% del valor del presente Contrato. Si la Fiduciaria no cumple con cualquiera de las obligaciones y 
responsabilidades que le han sido impuestas y que ha aceptado asumir en el presente Contrato, se le aplicará la 
multa correspondiente a partir de la fecha en que cada obligación se hace exigible. Las multas se causarán a partir 
de la fecha prevista para el cumplimiento de la obligación y hasta tanto cese el respectivo incumplimiento. Cuando 
se trate de incumplimiento o infracción de una obligación de ejecución inmediata cuyo cumplimento no sea posible 
restituir, se podrán imponer tantas multas como infracciones de ejecución inmediata haya cometido la Fiduciaria 
en cada caso.  
 
Las multas a las que se refiere la presente cláusula son apremios a la Fiduciaria para el cumplimiento de sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
El procedimiento para imponer las multas será el contenido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA 38. GARANTÍAS.  
 
La Fiduciaria se obliga a tomar en favor del Originador una Póliza de Garantía Única de Cumplimiento, que 
deberá presentar para aprobación del INVÍAS y constituirá una garantía única de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato de Fiducia que corresponda a cualquiera de las clases establecidas por el 
artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  
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Las pólizas de seguro deberán reunir las condiciones establecidas en el Decreto 1082 de 2015 y en las mismas 
deberá figurar como beneficiario el Originador y como tomador, garantizado o afianzado la Fiduciaria. La 
Fiduciaria se obliga a renovar por cuantas veces sea necesario las garantías descritas en la presente Cláusula, 
teniendo en cuenta la vigencia descrita a continuación. 
 
La Garantía Única de Cumplimiento deberá contener todos y cada uno de los siguientes amparos y condiciones: 
 
 


AMPARO VIGENCIA %CUANTÍA 


Cumplimiento de las 
obligaciones del Contrato de 
Fiducia  


Plazo de ejecución y 6 meses 
más 


10% del valor total del Contrato de 
Fiducia 


Salarios y prestaciones sociales Plazo de ejecución y 3 años más 
Mínimo el 20% del valor total del 
Contrato de Fiducia 


Calidad del Servicio Plazo de ejecución y 1 año más 
Mínimo el 30% del valor total del 
Contrato de Fiducia 


 
Para efectos de la aplicación de la siguiente cláusula, el valor del Contrato se calculará de la siguiente manera:  
 
El equivalente a la Comisión de Inicial más el resultado de multiplicar ciento ochenta (180) por el valor de la 
comisión fiduciaria mensual prevista en la Cláusula 25.1, teniendo en cuenta el valor de los Derechos 
Económicos titularizados. 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015 (Indivisibilidad de la 
garantía), dado que el plazo de ejecución es superior a cinco (5) años, se permite que la Fiduciaria constituya 
la garantía única de cumplimiento por periodos de cinco (5) años, consecutivos y sin solución de continuidad. 
Si el garante decide no continuar garantizando el siguiente periodo contractual de cinco (5) años subsiguiente, 
o por el lapso necesario hasta completar el plazo pactado, debe informar su decisión por escrito al Emisor seis 
(6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantía, so pena de estar obligado a expedir la garantía para 
el siguiente periodo. Por su parte, la Fiduciaria está obligada a suscribir una nueva garantía bajo cualquier 
modalidad legalmente admisible, para el siguiente periodo contractual. 
 
CLÁUSULA 39. INFORMACIÓN ENTRE LAS PARTES 
 
Las Partes se comprometen a suministrar la información que se encuentre en su poder y que se requiera para 
la debida ejecución del Contrato. En cuanto al intercambio de información bajo el presente Contrato, las Partes 
se obligan a: 
 
39.1 Sólo utilizar la información con el propósito exclusivo de cumplir con los compromisos adquiridos en 


virtud del presente del Contrato. 


39.2 No permitir el acceso a la información, ni divulgación de manera parcial o total su contenido a ningún 
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tercero. En consecuencia, las Partes serán responsables por la violación en que incurra cualquiera de 
los citados.  


CLÁUSULA 40. CONFIDENCIALIDAD 
 
40.1 Cada Parte admite que, durante el término de ejecución de este Contrato, será provisto con información 


confidencial o privilegiada relacionada con la actividad, productos y servicios de la otra Parte. Cada Parte 
está de acuerdo en que no usará dicha información confidencial para ningún propósito distinto al 
cumplimiento de este Contrato y que no revelará ninguna información designada como “confidencial” o 
“privilegiada” o que se pueda concluir que tiene esta calidad a ningún tercero a menos que tal divulgación 
sea previamente autorizada por la otra Parte por escrito.  


40.2 Así mismo, las Partes se comprometen a conservar y vigilar la información confidencial que reciban en 
forma prudente y diligente y se obligan a revelarla sólo a los funcionarios y asesores de las partes que 
por su labor deban conocerla y a adoptar las medidas necesarias para evitar la divulgación de la misma. 
Quien reciba información designada como confidencial o privilegiada deberá reintegrarla o destruirla en 
el momento en que la otra Parte así lo solicite.  


40.3 Las Partes están de acuerdo en que los términos y condiciones de este Contrato son confidenciales y 
restringidos por esta Cláusula con respecto a su divulgación a cualquier tercero. 


CLÁUSULA 41. REPORTE Y CONSULTA A TRANSUNION 
 
41.1 El Originador autoriza de manera irrevocable para que, con fines estadísticos, de control, supervisión y 


de información comercial, la Fiduciaria reporte a la Central de Información Transunión, y de cualquier 
otra entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, el nacimiento, modificación, extinción de 
obligaciones que se desprenden de este Contrato.  


41.2 La autorización aquí descrita comprende, especialmente, la información referente a la existencia de 
deudas vencidas sin cancelar y la utilización indebida de los servicios financieros, por un término no 
mayor al momento en el cual se extingue la obligación y en todo caso durante el tiempo de la mora, el 
retardo o el incumplimiento.  


41.3 Para todos los efectos, el Originador conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se 
efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la 
Transunión, y las normas legales que regulen la materia y que conoce y acepta las consecuencias de 
esta autorización. 


CLÁUSULA 42. CESIÓN 
 
El Originador no podrá ceder su calidad de tal, en este Contrato. La Fiduciaria podrá ceder este Contrato a otra 
sociedad fiduciaria previa aceptación expresa del Originador y de la Asamblea de Tenedores.  
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En todo caso, habrá lugar a la cesión siempre que se haya designado una nueva fiduciaria y ésta haya aceptado 
la cesión mediante la suscripción de los documentos necesarios para que asuma las funciones aquí 
establecidas. 
 
En caso de cesión de la Fiduciaria, esta procederá a presentar su rendición final de cuentas, que constituye el 
informe final de gestión y administración, el cual se evidenciará dentro del marco del acta de liquidación, el cual 
será remitido al Originador y los Tenedores. El Originador y los Tenedores contarán con cuarenta y cinco (45) 
días contados a partir del día siguiente a la constancia de envío, para que formulen sus observaciones. 
Transcurrido tal término sin que se reciba pronunciamiento alguno se entenderá que han aceptado el contenido 
de la rendición de cuentas y el texto del acta de liquidación la cual podrá ser suscrita unilateralmente por la 
Fiduciaria. En el evento en que el Originador no acuda a la liquidación del presente Contrato, la Fiduciaria dará 
reporte a la Superintendencia Financiera como evidencia de la cesión del negocio fiduciario. Se aclara en todo 
caso, que la Fiduciaria continuará ejecutando sus obligaciones conforme lo señalado en el presente Contrato, 
hasta que finalice su vinculación con el PA Emisor en virtud de la cesión del negocio fiduciario.  
 
CLÁUSULA 43. INDEMNIDAD 
 
43.1 A la Fiduciaria 


El Originador se obliga a mantener indemne a la Fiduciaria frente a las reclamaciones judiciales, administrativas 
y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la Fiduciaria, directamente o como vocera 
del Fideicomiso, derivadas del presente Contrato, salvo que exista dolo o culpa grave de la Fiduciaria. 
 
El Originador mantendrá indemne a la Fiduciaria por cualquier condena judicial o extrajudicial que se imponga 
a esta o al Fideicomiso y que se derive de las relaciones contractuales o extracontractuales que el Originador 
tengan con terceros.  
En el evento de que en cualquier proceso pretenda hacerse efectiva responsabilidad alguna frente a la 
Fiduciaria o al Fideicomiso, la Fiduciaria se reserva la facultad de efectuar el correspondiente llamamiento 
procesal en garantía frente al Originador, quien con la suscripción del presente Contrato se obliga a hacerse 
parte dentro del correspondiente proceso y a salir en defensa de la Fiduciaria y del Fideicomiso según sea el 
caso, salvo que exista dolo o culpa grave de la Fiduciaria.  
 
La indemnidad a que hace referencia la presente Cláusula se extiende a cualquier tipo de sentencia en firme, 
dictada con ocasión de una reclamación por el cumplimiento de la normatividad cambiaria o fiscal aplicable en 
relación con los giros que deba efectuar la Fiduciaria, en desarrollo del presente Contrato.  
 
43.2 Al Originador  


La Fiduciaria mantendrá en desarrollo de sus obligaciones indemne al Originador en todo lo relacionado con 
las obligaciones derivadas para esta del presente Contrato.  
 
La Fiduciaria se obliga a mantener indemne al Originador frente a cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa las actuaciones de, sus subcontratistas o dependientes. 
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CLÁUSULA 44. AUTONOMÍA DE LAS PARTES 
 
La celebración de este Contrato no da lugar, entre otros, a una relación laboral o de sociedad entre las Partes. 
Por lo tanto, cada una de ellas será responsable en forma separada e independiente ante las autoridades 
nacionales, departamentales y distritales de sus obligaciones laborales, civiles, comerciales, cambiarias, 
tributarias y aduaneras derivadas del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA 45. CONFLICTO DE INTERESES  
 
Las Partes observarán la máxima diligencia y cuidado para prevenir cualquier acción que pudiera dar como 
resultado un conflicto con los intereses de las mismas. Esta obligación será aplicable también a las actividades 
de los empleados y agentes de las partes en sus relaciones con los empleados de las Partes (o sus familiares) 
con los representantes de ellas, vendedores, subcontratistas y terceros, por razón del presente Contrato. Las 
Partes, sus agentes, representantes y subcontratistas se abstendrán de dar u ofrecer, dinero préstamos, viajes, 
gratificaciones, contratos a los empleados de la otra Parte, directamente o mediante interpuesta persona. 
Asimismo, las Partes no podrán recibir de parte de un empleado del Originador o de la Fiduciaria ningún pago, 
préstamo, viaje o gratificación por hacer o dejar de cumplir con alguna de sus obligaciones contractuales y 
legales. 
 
CLÁUSULA 46. AVISOS EN CASO DE RECLAMOS Y PROCEDIMIENTO LEGALES 
 
Las Partes se obligan a notificar a la otra, a la mayor brevedad, la presentación o amenaza de cualquier reclamo 
o procedimiento legal en su contra o en el que dicha parte se pueda ver involucrada como consecuencia directa 
o indirecta de este Contrato y a: 
 
46.1 Proceder de acuerdo con todas las instrucciones razonables que la otra Parte pueda expedir en relación 


con la naturaleza de dicho reclamo o a la defensa de tal procedimiento. 


46.2 No admitir responsabilidad frente a un reclamante o demandante o asegurador, sin el consentimiento 
expreso y escrito de la otra Parte. 


46.3 No llegar a transacción o compromiso respecto de tal reclamo o amenaza de reclamo o demanda, sin el 
consentimiento expreso por escrito de la otra Parte. 


CLÁUSULA 47. MERITO EJECUTIVO Y RENUNCIA A REQUERIMIENTOS 
 
En caso de mora en el cumplimiento de sus obligaciones de transferir los Derechos Económicos  en las 
oportunidades previstas en el Contrato, la Fiduciaria podrá demandar judicialmente el cumplimiento de las 
mismas y sus intereses en mora, con base en la certificación sobre su cuantía y las fechas en las que se hicieron 
exigibles, suscrita por el Revisor Fiscal de la Fiduciaria, la que, junto con el original o la copia auténtica del 
presente Contrato, prestará mérito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento judicial o prejudicial, al que 
renuncian expresamente las Partes, así como a cualquier comunicación, notificación, autenticación o 
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reconocimiento alguno. El pago de las precitadas obligaciones sólo podrá acreditarse con el recibo firmado por 
la Fiduciaria. 


 
CLÁUSULA 48. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Las Partes acuerdan que las controversias en relación con el presente Contrato se resolverán ante los jueces 
competentes en la República de Colombia.  
 
No obstante lo anterior, cualquier otra controversia o diferencia relativa a este Contrato, diferentes a las referidas 
en el acápite inmediatamente anterior, que se suscite entre las Partes, se resolverá con arreglo al siguiente 
procedimiento. 
 
El Originador o la Fiduciaria, podrán poner en consideración de la Procuraduría General de la Nación la situación 
objeto del conflicto, solicitando expresamente que el caso sea atendido en desarrollo de la función de 
conciliación establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1285 2009 y la Ley 1367 de 2009. 
En caso de que el conflicto sea resuelto a través del procedimiento de conciliación aquí referido, la respectiva 
acta de conciliación prestará mérito ejecutivo y tendrá efectos de cosa juzgada, sin que requiera depositarla en 
Centro de Conciliación. En caso de no llegarse a un acuerdo conciliatorio, las Partes podrán acudir a la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
CLÁUSULA 49. CAMBIO DE PROPIEDAD O NATURALEZA JURÍDICA DEL ORIGINADOR  
 
Sin perjuicio de lo establecido en otras Cláusulas de este Contrato, en caso de que el Originador sea una 
sociedad y, la propiedad de la misma se modifique o cambie su naturaleza jurídica, queda obligado a comunicar 
a los nuevos propietarios o adquirentes la existencia de este Contrato, el cual seguirá existiendo frente a los 
nuevos propietarios o adquirentes en los términos y condiciones vigentes al momento de producirse el cambio 
de propiedad o la modificación en la naturaleza jurídica.  
 
CLÁUSULA 50. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL PRESENTE CONTRATO 
 
Cada Parte es responsable de los perjuicios que cause a las otras, sin perjuicio de las penas consagradas en 
este Contrato respecto del cumplimiento de ciertos compromisos. Si por algún motivo, derivado directa o 
indirectamente de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del presente Contrato, se ocasionare 
algún perjuicio a terceros, cada una de las Partes asumirá su propia responsabilidad.  
 
CLÁUSULA 51. TOTALIDAD DEL ACUERDO E INTEGRACIÓN 
 
Este Contrato constituye el acuerdo total entre las Partes con respecto al objeto materia del mismo y reemplaza 
todos los acuerdos y contratos anteriores, si los hubiere. Entre las Partes no existen acuerdos verbales o 
escritos anteriores al presente Contrato, ni entendimientos o declaraciones verbales o escritas diferentes a las 
aquí estipuladas. Las Partes han participado conjuntamente en la negociación de este Contrato. En caso de 
que alguna disposición de este Contrato fuere declarada ineficaz o inválida el resto de las disposiciones 
continuarán obligatorias para las Partes. 
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CLÁUSULA 52. DEMORA EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
 
La mera tolerancia de una Parte respecto del incumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes, no 
podrá interpretarse como modificación tácita a los términos de este Contrato ni equivaldrá a la renuncia de la 
Parte tolerante a la exigencia del cumplimiento de las obligaciones incumplidas o al cobro de la indemnización 
de perjuicios causados en virtud de dicho incumplimiento. 
 
CLÁUSULA 53. FORMA DE COMPUTAR LOS PLAZOS 
 
Los plazos en días, meses o años establecidos en el presente Contrato se entienden calendario, a menos que 
el Contrato disponga de manera expresa otra cosa. 


 
CLÁUSULA 54. VALIDEZ 
 
La invalidez e inexigibilidad de alguna o algunas de las disposiciones de este Contrato no afectará la validez o 
exigibilidad de las demás disposiciones del Contrato. En estos eventos las Partes se obligan a negociar de 
buena fe un punto válido y legalmente exigible que tenga el mismo propósito o finalidad que el que adolece del 
vicio de invalidez o inexigibilidad, con el fin de sustituirlo. 
 
CLÁUSULA 55. MODIFICACIONES 
 
Todas las modificaciones a este Contrato deben acordarse de manera clara, expresa y escrita, las cuales se 
harán constar en un documento escrito que se adjuntará al presente documento, bajo la firma de las Partes, sin 
perjuicio del carácter irrevocable del mismo. En consecuencia, las modificaciones al presente Contrato, 
incluyendo sus Anexos, sólo tendrán validez cuando sean firmadas por las Partes en un documento adjunto al 
mismo. 
 
La ejecución de una conducta inversa o contraria por alguna de las Partes que sea tolerada por la otra en una 
o en más oportunidades, no se entenderá como una modificación al Contrato o una o aceptación al cambio de 
una formalidad, sino como un acto de mera tolerancia.  
 
Cualquier modificación que se relacione con la Emisión y que afecte a los Tenedores, deberá ser aprobada 
previamente por la Asamblea de Tenedores. 
 
CLÁUSULA 56. INCOMPATIBILIDAD 
 
En caso de incompatibilidad entre el presente Contrato, sus Anexos y cualquier otro documento, prevalecerá lo 
establecido en el Contrato. 
 
CLÁUSULA 57. LEY APLICABLE 
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Al presente contrato son aplicables los principios y normas de la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 
de 2015, Decreto 2555 de 2010 y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no 
regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes. Se aclara en 
todo caso que los actos y contratos que celebre el PA Emisor se regirán por las normas civiles y comerciales 
privadas y no por las disposiciones de contratación pública. 
  
En caso de existir alguna discrepancia entre la Fiduciaria y el Originador sobre la aplicabilidad de la norma en 
alguna disposición señala en clausulado del contrato; primero se resolverá bajo los parámetros establecidos en 
el estatuto de contratación estatal (Ley 80 de 1993) y por último bajo lo señalado en las normas civiles y 
comerciales. 
 
Para efectos exclusivos del presente Contrato, y los contratos asociados de los Documentos de Emisión, se 
aplicará la legislación aplicable al régimen de contratación directa.  
 
CLÁUSULA 58. DOMICILIO 
 
Para todos los efectos legales y contractuales el domicilio principal será la ciudad de Bogotá. 
 
CLÁUSULA 59. MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES 
 
59.1 Las Partes dejan expresa constancia que el presente Contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 


deliberado en todos sus aspectos, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una 
de ellas, y que están de acuerdo con todas sus estipulaciones.  


 
59.2 Cada una de las Partes en este Contrato declara y reconoce haber leído y entendido los términos y 


condiciones de este Contrato y aceptan someterse a ellos. 


 
59.3 El Originador declara que:  


a) es un establecimiento público del orden nacional debidamente constituido y existente que ejerce su 
objeto conforme a las leyes de la República de Colombia; 


b) tiene o se compromete a tramitar todas las licencias, permisos o autorizaciones necesarias para 
cumplir con las obligaciones adquiridas bajo este Contrato y para el desarrollo de su actividad; 


c) todas las acciones, autorizaciones y condiciones estatutarias que se requieren para celebrar 
válidamente este Contrato han sido otorgadas; 


d) su representante legal cuenta con las facultades necesarias para obligarla en los términos del 
presente Contrato, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna;  
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e) está facultado para celebrar contratos de fiducia mercantil mediante los cuales transfiere sus bienes 
y derechos, sin que ello signifique detrimento de su propio patrimonio; 


f) la transferencia de los derechos y bienes que realiza mediante la suscripción de este Contrato y las 
que en el futuro realice, se efectúa y efectuará en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato; 


g) a su leal saber y entender no está en incumplimiento disposiciones aplicables a temas relacionados 
con la prevención del terrorismo y el lavado de activos; 


h) a su leal saber y entender, ni ella, ni ninguno de sus empleados o agentes, actuando a su nombre, 
ni ninguna persona actuando bajo su control ha tomado acciones en relación operaciones que 
constituyan prácticas de corrupción; 


i) los derechos y bienes que entrega a título de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del 
ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con las Leyes 190 de 1995, 365 
de 1997, 590 de 2000 y 793 de 2002, las demás normas que las modifiquen, complementen o 
adicionen, ni han sido utilizados por el Originador, sus socios o accionistas, dependientes, 
arrendatarios etc., como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas; 


j) en el evento en que el Originador se someta al régimen de insolvencia previsto para las empresas 
de servicios públicos, el Fideicomiso quedará sujeto a los efectos previstos en dicho régimen, 
quedando exonerada en todo caso la Fiduciaria de toda responsabilidad que pueda derivarse de tal 
hecho; 


k) sobre los derechos y bienes que ceden y transfieren no existe ningún gravamen o limitación al 
dominio y los mismos no han sido cedidos, enajenados o transferidos a cualquier título con 
anterioridad al perfeccionamiento del presente Contrato; 


l) conoce y acepta que la Fiduciaria se reserva la facultad de oponerse al ingreso, registro o 
designación de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, 
acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que pretendan por si, por tercero o por instrucción 
del Originador vincularse al Fideicomiso en una o cualquiera de las formas mencionadas; 


m) conoce y acepta que la Fiduciaria se reserva la facultad de verificar la legalidad de las operaciones 
que pretendan vincular a terceros al Fideicomiso en cualquiera de las formas mencionadas en el 
literal anterior, así como la procedencia y origen lícito de los recursos; 


n) se obliga a entregar a la Fiduciaria todos los soportes o documentos propios o de los terceros 
mencionados en literales anteriores que la Fiduciaria le solicite para efectos de ejercer las facultades 
a que se refiere el presente Contrato; 


o) ha sido suficientemente informado por la Fiduciaria sobre los riesgos y limitaciones que asume por 
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la administración de los Recursos en los fondos de inversión colectiva administrados por la Fiduciaria, 
así como sobre las obligaciones de la Fiduciaria y la naturaleza de las mismas, esto es, que son de 
medio y no de resultado, los cuales los Originadores con la firma del presente Contrato declaran 
aceptar y entender; 


p) desde la etapa precontractual ha sido suficientemente informado por la Fiduciaria sobre los riesgos, 
limitaciones técnicas y aspectos negativos inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del 
objeto del presente Contrato y de las prestaciones encomendadas a la Fiduciaria; 


q) la Fiduciaria no está obligada a realizar ningún cobro prejurídico o jurídico; 


r) que la Fiduciaria no es responsable ante los Beneficiarios ni ante terceros por el cumplimiento de las 
obligaciones de pago de las deudas adquiridas con estos, cuando los Bienes Fideicomitidos sean 
insuficientes para pagarles;  


s) ha sido advertidos por la Fiduciaria sobre los riesgos que pueden afectar el desarrollo del negocio 
fiduciario y a los Bienes Fideicomitidos, al igual que sobre la obligación a cargo de las fiduciarias de 
diseñar y aplicar metodologías internas para la medición de los riesgos de liquidez y de mercado y 
que, tratándose de fideicomisos administrados por sociedades fiduciarias, éstas deben aplicar las 
reglas de medición de riesgos señaladas por la Superintendencia Financiera; 


t) declara que se encuentran al día en el pago de impuestos nacionales, departamentales, municipales, 
tasas o contribuciones. Así mismo, que se encuentran al día en el pago de obligaciones laborales, 
de tal forma que la firma del presente Contrato no está violando la prelación de Ley;  


u) declara que la constitución del Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le 
impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado, que se encuentran solventes 
económicamente, que celebran el presente Contrato en forma lícita y de buena fe y garantizan que 
el Fideicomiso no tiene como causa, ni produce como efecto, la defraudación de derechos de terceros 
porque con su constitución no se genera deterioro de la prenda general de sus acreedores. 


59.4 La Fiduciaria declara que:  


a) es una sociedad fiduciaria debidamente constituida, existente y autorizada por la Superintendencia 
Financiera que ejerce su objeto conforme a las leyes de la República de Colombia; 


b) tiene todas las licencias, permisos o autorizaciones necesarias para cumplir con las obligaciones 
adquiridas bajo este Contrato y para el desarrollo de su actividad; 


c) Todas las acciones, autorizaciones y condiciones estatutarias que se requieren para celebrar 
válidamente este Contrato han sido otorgadas; 


d) su representante legal cuenta con las facultades necesarias para obligarla en los términos del 
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presente Contrato, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna; 


e) conoce y acepta los Documentos de la Emisión y además, tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos de la Emisión y recibió del Originador respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes; 


f) la ejecución del presente Contrato se efectuará en forma lícita y de buena fe; 


g) a su leal saber y entender, ni ella, ni ninguno de sus empleados, administradores o agentes, actuando 
a su nombre, ni ninguna persona actuando bajo su control ha tomado acciones en relación 
operaciones que se enmarquen en Disposiciones Anti- Corrupción, Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo; 


h) declara que se encuentran al día en el pago de impuestos nacionales, departamentales, municipales, 
tasas o contribuciones. Así mismo, que se encuentran al día en el pago de obligaciones laborales, 
de tal forma que la firma del presente Contrato no está violando la prelación de Ley; 


i) salvo por lo establecido en este Contrato, el valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones en las que deba incurrir la Fiduciaria para cumplir 
con sus funciones bajo el mismo; 


j) todas las disposiciones de este Contrato y las obligaciones que de este se derivan son efectivas, 
válidas y exigibles respecto de la Fiduciaria, de acuerdo con la Ley Aplicable y, por lo tanto, les son 
oponibles y pueden hacerse efectivas contra esta; 


k) los bienes objeto del presente Contrato no forman parte de la garantía general de los acreedores de 
la Fiduciaria y solo estarán destinados a cumplir con la finalidad y objeto del Contrato. 


59.5 Las obligaciones de la Fiduciaria comprenderán las gestiones de recepción de los Bienes Fideicomitidos 
y no tendrán implícitas labores de cobranza o cobro de cartera. Las labores de cobranza o cobro de 
cartera corresponderán directamente al Originador. Las obligaciones que en virtud de la celebración del 
presente Contrato adquiere la Fiduciaria son de medio y no de resultado. En todo caso, la Fiduciaria 
responderá hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su gestión.  


59.6 La Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada de la ejecución, 
terminación o liquidación del presente Contrato. Por lo que en el evento en que esto llegue a ocurrir, 
será obligación del Originador reintegrar a la Fiduciaria dichos recursos a más tardar dentro de los dos 
(2) siguientes a que la Fiduciaria le notifique de tal hecho. 


59.7 La labor de la Fiduciaria se circunscribe a la vocería y administración del Fideicomiso bajo las 
estipulaciones contenidas en el presente Contrato; y por tanto a la Fiduciaria no le serán extensibles los 
efectos jurídicos de actos o contratos que celebre el Originador con terceros ajenos a la presente relación 
contractual.  
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59.8 El Originador manifiesta expresamente que ha sido advertido por la Fiduciaria que mediante negocios 
fiduciarios no puede celebrar contrato que de manera directa le están prohibidos. 


 
CLÁUSULA 60. NOTIFICACIONES 
 
60.1 Para todos los efectos legales bajo el presente Contrato, sólo se considerarán como válidas aquellas 


comunicaciones contractuales que sean efectuadas por escrito y que hayan sido debidamente 
entregadas a las Partes a cualquiera de los puntos de contacto que haya suministrado la respectiva 
Parte.  


60.2 Para tales efectos, así como para las comunicaciones judiciales a que hubiera lugar, se considerarán 
como domicilios de las Partes los siguientes: 


 


ORIGINADOR 


Nombre del Contacto: MIGUEL CARO VARGAS 


Cargo: Asesor Grado 08 – Gerente Fuentes de 
Financiación 
 


Dirección electrónica del contacto: 
mcaro@invias.gov.co 
 


Dirección: Calle 5 G #23B -90 
 


Ciudad y departamento: Bogotá D.C 
 


FIDUCIARIA 


Nombre del Contacto: Andrea Baquero Rueda 


Cargo: 
Directora de estructuración del mercado de 
Capitales 


Dirección electrónica del contacto: 
Andrea.rueda@fiduciariacorficoombiana.com 


Dirección: Carrera 13 No. 26 – 45 Pisos 1 y 14 
 


Ciudad y departamento: Bogotá D.C 
 


 
60.3 Cualquier cambio en el domicilio deberá ser notificado a la otra Parte dentro de los diez (10) días 


calendario siguientes a la fecha en que este tenga lugar, a través de una comunicación escrita remitida 
por correo certificado, so pena que se entienda que no ha sido modificado el domicilio.  


60.4 Para todos los efectos legales se entiende que la otra Parte cumple con la obligación de suministrar 
información a la última dirección consignada en el presente Contrato. Por lo que la Parte que incurra en 
mora o falta de notificación del cambio de dirección será responsable de los efectos que esta omisión 
conlleve. 


60.5 Las comunicaciones entre las Partes deberán estar suscritas por alguno de sus representantes legales, 
las personas autorizadas para ello o designadas como contacto de conformidad con el presente 
Contrato. 
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60.6 En el evento en que no fuere posible localizar al Originador y se requiera notificar cualquier clase de 
situación a uno o a la totalidad de aquellos, la notificación correspondiente se entenderá satisfecha a 
través de la publicación de la situación antedicha en la página web de la Fiduciaria. 


CLÁUSULA 61. CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO 
 
La contabilidad del Fideicomiso se llevará de acuerdo con las Leyes Aplicables, en especial la Circular Básica 
Contable y Financiera y la Circular Básica Jurídica expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en dichas normas, el Fideicomiso, debe llevar una contabilidad 
independiente de la contabilidad de la Sociedad Fiduciaria.  
 
El Originador declara y acepta que el Patrimonio Autónomo registrará su contabilidad bajo las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, 
reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 
2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 2020 y las demás normas que las 
sustituyan, adicionen o modifiquen. Las NCIF aplicables en 2021 se basan en las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), junto con sus interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés); 
las normas de base corresponden a las traducidas oficialmente al español y emitidas en el segundo semestre 
de 2018. 
 
Conforme al Anexo 1 de la parte 1 título III CAPÍTULO I de la circular básica jurídica de la Superfinanciera de 
Colombia, se suscribe el presente contrato con los logos requeridos por la SFC. 
 
 
En constancia de lo anterior, las Partes suscriben el presente Contrato en señal de plena aceptación en la 
ciudad de Bogotá el día 28 de enero de 2022 en dos 02) ejemplares del igual tenor literal y valor probatorio, 
uno para cada una de las Partes. 
 
 
El Originador,  
      
 
 
EDWIN JAVIER GALVIS ACEVEDO 
SUBDIRECTOR PROCESOS DE SELECCIÓN CONTRACTUALES 
 
 
La Fiduciaria, 
 
 
 
JUAN DIEGO DURÁN HERNANDÉZ 
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Representante Legal 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A
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